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Vapor-correo DON JOAN.
.... Saldrá el juéves 

14 de los corrien
tes, á las diez de 
su mañana, para 
San Luis de Apra

(Islas Marianas.)
Admite carga y pasage.
j F. L. Roxas.

VAPORES
DS LA

COMPAÑIA TRASATLANTICA 
(antes A. López y C.a) 

representada por la

COSlPAÍilA GENERAL DE TABACOS DE F!L!P!NA8. ly Herminia.
El vapor-correo ” Saldrá para los

ISLA DE LUZON
CAPITAN D. JOSE GORORDO. viérnes 15 del cor-

Saldrá el i.° de Agosto próximo para Liverpool y Bar- fíente, â las cuatr® 
celon®, ion\scalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo y Coruna.-------------

El registro se cerrará el dia 29. Vapor LUZON.
H eouipTe’’se recogerá el dia 30, desde las ocho de la | Saldrá para Cat-

mafiana 2as?a’las tres de la tarde. jl^'e p7sa e“v el

’’"’“Èî” to’deV salida habrá en el pantalan de los de Cavile pasage. 
no vaporcito pata conducir el pasaje á bordo; estando prohi- 3

‘’‘‘’%'e\7Xrsegnr'¿\X"°embarques en el mismo vapor. paPa IIOÍIO. 
ph, ADMIHISTRACOH. com U.

------------- ----------------------------------------- -------------- -—- --------------- Para carga y pasaje acúdase á

SANSyCODINA,
COMIMIIOS

Oficina; Barcelona num. 3* GONSIBNACIONES.
(Binondo).—Manila.

J12-14-16-19-21-23-26-28—J3-5-7-10-12-14-17

Calendario
Y PARTE religiosa.

Julio, tiene 31 dias
Santo del día.

U luEVBS.—San Buenaventura Cydenal, confe
sor y doctor y San Fócas obispo mártir.
I. P. en las iglesias de San Francisco.

Santo de mañana.
IS Viernes.-San Enrique I emperador confe

sor y San Camilo de Lelis confesor.

Manila. — Juéves 14 de Julio de 1887
SnscRicioN.—Manila, un peso al mes. En Provincias, 9 rs. fts. 

ANUNCios.-Preferentes, á 8 ctos. linea. Los de la cuarta plana, 
á ç cu&rtos.^Comunicados y Mortuorias’, precios convencionales. 
El suscritor tiene derecho á 20 líneas de anuncios al mes.

Num. 158

balogan y Taclo- 
ban, el sobado 16 
del corriente.

Admite carga y

José Reyes.

3 Macteod v corap.

Vapor BAUAN.
Saldrá para Dagupan y si reune 

suficiente carga, con escala en San 
Fernando y iSanto Tomás, el sába
do 16 á las cuatro de la tarde.

Para el ajuste de carga y pasaje 
informará su capitán á bordo. 3

COMPAÑIA
DE LAS

Msnsagerías Marítimas.
Agencia de Manila.

vapores correos
de Manila á Saigon.
El vapor nuevo HAIPHONG, ca

pitán Mr. Bouis, saldrá de este puer
to el 19 del corriente, á las nueve 
de la mañana, para Saigon, en com
binación en aquel puerto con el mag
nífico vapor OXUS, de 5000 tone
ladas, que saldrá para Marsella el 
23 del corriente.

Por el vapor directo via Saigon 
se recibirán en adelante en esta 
agencia, á precios reducidos los bul- 
titos ó paquetes midiendo menos de 
3 piés cúbicos y de un valor no 
superior á $ 50, entregando inme
diamente un conocimiento al expe
didor.

Este vapor admite fletes y pasa- 
?es para Saigon, Singapore, Batavia, 

Colombo, Calcuta, Nápoles, Marse
lla, Le Havre, Lóndres, Amberes, los 
puertos del Báltico, América del Sur, 
y también para Hong-kong, Shan
ghai y Yokohama.

Rebaja de precios de pasages para 
los señores empleados del Gobierno 
español y Ordenes religiosas.

Por fletes y pasages dirigirse á
A. de Saavedra, 

Agente.
Anloague núm. 6, frente del Ban

co Hong-kong, & Shanghai. p;h

Fees de vida.
Se venden en esta im

prenta 4 cuatro cuartos»

Vapor-correo ¡[Confitería Española!! |
gapore, el míérco- PlAZA DE QUIAPO N.° 9

les 20 del actual, á I ___
nueve de su I Grande y variado surtido de dul-

. j mañana. 1 y paguas sin rival á 3 reales
Admite carga y pasage á I ¡¡bra.

José Reyes. j Licores de todas clases.
Sorbetes de Viena ó sean los me

jores á I real.
Se hacen toda clase de encargos 

para convites por el ya conocido y 
acreditado repostero europeo.

También se hacen todos los dias

Enfermos de los ojos. I
Dispensario clínico especial para 

las enferraedades de la vista del 
Doctor Tornel, médico del Hos
pital Militar. p;b

Novaliches 20 (San Miguel.)
S I festivos ¡¡buñuelos!! desde las seis 

I de la mañana y los sorbetes desde 
I las doce, todos los dias.

® I Se remiten los sorbetes en garra- 
I piñera siempre que el pedido sea de 
I ocho en adelante. hf

Se vende un coche enganchad!^ _ _ J 1
(de Cabañas), á una pareja de gran Excelente carne de 
alzada y velocidad, y 3 caballos de u n j 1 I«« membrillo de la acreditada fabrica 
' ij* de Puente Genii provincia de Cór.
módico precio, Marina numero 90, ,ib„,

imprenta _ I»®- Castellana. ] 
Escolta y San Fernando.

La Oceania Española. ~ z ;
2—Real de Manila—a La Gran Bretaña

En este establecimiento se hacen -í ut«ia clase de trabajos úpo,ráficos â •* <>•
una 6 mas tintas, con el mayor es- **

w'ero, prontitud y economía. I PARA LOS MILITARES, MA-
2 -Real de Manila—2 I RINOS, VIAJEROS Y ESTU-

DIANTES.
Cuellos y puños de goma 

impermeables, y navajas deTRIDUO.
En obsequio del castísimo Pa-1 Joseph superiores, acaba de 

triarca Señor San José. recibir
Se vende en la Administración de 1 icuiuu 

este periódico, Real 2, Manila, 7. J. Ramos,

AVISO
En todos los almacenes de ultramarinos se hallan de venta
El Champagne, MOET & CHANDON.
Id. Universal chocolate, MEN 1ER.
Id. Licor, BENEDICTINO.
Id. Licor grande CHARTREUSE.
Id. Amer, PICON.
Id. Coñac, PELLISON PERE & C.ie
Id. Vino de Burdeos de PAUL CHARRIOL & C.o
Id. Agua de VALS.
Admiten pedidos al por mayor sus representantes

C. LABARBE Y C.a
16 calle David.

Goiti EL,’ 7

jdh

Completo surtido en todo lo concerniente al ramo 
de Sastrería y se construyen prendas á la ultima moda 
con prontitud y esmero como lo tiene acreditado mu
chos años. h

n LKMIIU.
Para la construcción y colocación de PARA-RAYOS. 

Sistema perfeccionado.
Se remiten á provincias acompañándose instrucciones para su colocación. 

Para detalles y precios á sus
AGENTES EN LAS ISLAS FILIPINAS

SANS Y CODINA.-IVIAN1LA
3.5,7.9.10-12-14-16-17-19-21-24-26 29-31

del 
de

parte tuvieron en el envenenamiento, se

en
un

Director general de Administración civil 
y D. José Pastor y Magan, Secretario del

Cultos E^igiosos.
Los PP. de la Congregación de la Misión 

y las Hijas de la Caridad residentes en esta 
Capital y sus arrabales, celebrarán el 19 de 
corriente, la fiesta de su fundador

S. Vicente cLe Paul 
con misa solemne y sermon, que predicará el 
M. R. P. Fr. Eustaquio Moreno, cura párroco 
de* Santa Cruz, en la iglesia de San Agustín 
á las ocho de la mañana. 4

Parte Militar
GOBIERNO MILITAR.

Servicio de la plaza para el 14 de f alio de 1887.
Parada. Los cuerpos de la guarnición.—VI 

pjlancia, los mismos.—Jefe de día.—El Coman
dante D. Victor Diaz.—Imaginaria.—Otro don
Leoncio Iruretagoyena. . , /-

Hospital y provisiones, Artillería, 2.0 Ca
pitan.—Reconocimiento de iacate, Caballe
ría.—Paseo de enfermos. Artillería.—Musica 
EN LA Luneta, de 6 y á 8 de la noche, h.

De órden del Excrao. Sr. General Gober
nador,—El C. T.^ Coronel, Sargento mayor in
terino, ^osé Pregó.

Gobierno general.
Ambos traen muy honrosos antece

dentes, por historia oficial y carácter 
personal sin tacha, que les captarán el 
respeto de esta sociedad, mas reflexiva 
y justa de los que muchos creen en la 
apreciación de tales circunstancias.

El segundo, habiendo sido jefe civil 
de algunas provincias peninsulares y Se
cretario del Gobierno de Puerto-Rico, 
viene al servicio del Estado en un puesto 
de confianza, al lado de un dignísimo 
Jefe Superior cuya justificación y buen 
deseo nadie pone en duda, y para cuyo 
desempeño convienen toda su elevación de 
miras y experiencia.

En cuanto al nuevo Sr. Director ge
neral de Administración civil, que ha lle
gado precedido de tan limpia nota, dis
pensará unos momentos de espansion y 
confianza á un periódico que no ha he
cho misterio antes de ahora de su es
casa, aunque poco importante, conformi
dad con la marcha y organización del 
importantísimo centro á cuyo frente se 
halla, que entendemos no ha correspon
dido hasta ahora á las miras y propó
sitos del legislador cuando lo creo.

***

sidad de aumentar los ingresos, sin 
atención á otras miras, como lo demues
tra el que, en Arbitrios, se fué mucho 
más allá de lo que aconsejaba el inte- 
rés público. De entonces datan los de 
barcajes y balsas innumerables, estable
ciéndose hasta entre fracciones de un 
mismo pueblo, y de manera que pagan 
los chiquillos de una de ellas cuando 
van á la escuela, como los habitantes 
de la otra cuando van á misa. Tal era 
el criterio dominante.

El Consejo de Administración en vá-
rias ocasiones, hizo algo para ir estable- 
ciendo el deslinde en que sofiaba el pri
mer Director, como trabajo prévio indis
pensable, y con él, implantar un poco de 
descentralización, que aliviase á las oficinas 
centrales de pormenores y diese mayor 
expedición á esos ramos; pero no con
siguió nada, ni aun después de apoya
das sus ideas por una Real órden para 
iniciar tareas mas trascendentales.

Suprimida dicha Dirección de Admi
nistración Local, á impulsos tal vez de 
sus errores, se creó la actual Dirección 
general de Administración Civil, osteu’ 
tesamente dotada en personal y mate
rial, que respecto á los Arbitrios y falta 
sistemática‘de deslinde, heredó las preo
cupaciones de aquella; debiéndola el país,

establecido.
Lo primero que á la vista del pen

sador salta, es la imperiosa necesidad en 
que se encuentra nuestra Administración 
de construir nuevos establecimientos pe
nitenciarios, ya porque así lo exije la 
multiplicidad de penas que se traen, ya 
porque la mayor duración de estas y la 
prescripción de no dar otro destino á 
los penados, lo impone, pues que au
mentarán estos en un ciento por cientOj 
clasificados en diversísimo carácter.

Loca pretension sería querer decir la 
última palabra acerca de los resultados 
que el nuevo código produzca: tan ár- 
duas cuestiones, tan difíciles problemas, 
es la experimentación quien los resuel
ve, pues la ciencia duda y vacila siem
pre, y aún, en ocasiones, marca una reac
ción violentísima, como hoy puede ob
servarse en lo que respecta á progresi
vos sistemas penitenciários, arbitrio ju

ternidad, porque el trato frecuente que 
proporciona este medio de tan rápida lo
comoción, aumentará las transacciones en
tre pueblos muy distantes y antes ape
nas conocidos entre sí; todos', recorrerán á 
su placer las provincias de este Archi- 
piélago, que para muchos son desconoci
das, por la rapidéz y baratura con que 
podrán ser trasportados á ellas, y no se 
dará entonces el caso, de que personas 
de larga residencia en Filipinas, regresen

dicial, escaséz de penas, amplitud de apre
ciación en la circunstancias concurrentes 
al hecho criminal y reñida oposición al 
casuismo.

Este país, especial en todas sus co
sas, según general convencimiento, será 
terreno en que el ensayo se hace: den
tro de algunos años podremos decir, en 
vista de las estadísticas criminales, del

á la Península sin haberse movido de 
Manila.

Los ferro-carriles no solo ejercen su 
influencia sobre los limitados puntos por 
donde pasan. Los pueblos situados en las 
comarcas á ambos lados de la vía fér
rea, afluyen con sus mercancías á las es
taciones intermedias, á lo largo de la lí
nea levantadas, y por esas grandes arté- 
rias de poderosa comunicación son lle
vadas á los centros de comercio y de 
consumo.

ven obligados por el rey á prestar ho- 
al cadáver.menaje 

La
hay en

figura de D. Pedro está sentida; 
ella virilidad y hermosura.

La Naumaquia.
La Naumaquia en tiempos de Augusto 

(843), por el Sr. Villodas, es uno de los 
cuadros que más discusiones suscita. Pro
duce la impresión de una obra maestra, 
pero obra maestra académica, y por lo tan
to algo fría. Ese defecto, de escuela y no 
individual, es el único del cuadro, aparte 
de algún otro en los detalles; por ejem
plo, se duda si el niño que está de pié 
en la proa de la primera nave es de 
metal ó de carne, y el hombro de la mu
jer que está en la columnata junto al 
senador filosofando está algo desdibujado.

Agenda
ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS.

(No hemos recibido anuncio oficial.)

MOVIMIENTO DEL PUESTO.
SALIDA DE ALTA MAR.

Para Hong-kong y Emuy, v. ing. “Esme
ralda:** con general.

ENTRADAS DE CABOTAGE.
De Zaraboanga y esc., v. “Luzon,** en 26 

horas, del último punto, “fCulion) con general;
J. Reyes.

De Clavería, v. **Castellano,‘* en 27 
con abacá*. L. y Echeita.

SALIDAS DE CABOTAGE.

Así, pues, la importancia de una via 
férrea, no consiste solamente en el

Los recursos de Administración local, 
su mayor parte, y por lo menos de 
modo embrionário, fueron creados

sin embargo, un inmenso benefico, el

por los mismos pueblos, aquí lo mismo 
que en la Península. Los qae no tienen 
ese origen, en las provincias, lo tuvieron 
en la ciudad de Manila por su Ayunta- 
miento, haciéndose después extensivos á 
aquellas: tales son los Arbitrios mas im
portantes.

Fué en 1846 cuando el General Cla- 
vería, hombre de Administración que re
corrió casi todo el país, y que pudo es
tudiar personalmente grandes abusos, es
tableció que de aquellos solo se hiciera 
uso en beneficio procomunal, según cier- 
tar reglas, sometiendo su manejo á ins
pección superior.

horas,

Para Masbate, b.-gta. “Alfredo.**
“ Cotta, falcado *‘Do5 Hermanos.**Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para

Calivo, gta. ‘‘Francisca.** 
Napon, falcado “Lucero.** 
Boac y esc., v. ‘*Zamboanga.“ 
Iloilo é id., V. **Remus.“
Lemery, b.-gta. **Luisito.*‘ 

Para Paluan, pbot. **Salvador.** 
Para Cagayan y esc., v. ** Mindanao.** 
Para Balayan, pbot. **Resurrección.** 
Para Albay y esc., v. “Rómulus.**
Para Cebú é id., v. “Gravina.’

IOS JOEVES OE U OtUH.
I4-JULIO.-87

MANILA
Sumario.

Nuestro saludo á dignos y elevados funcionarios. 
—Divagaciones sobre Administración local.— 
Comienza á regir el nuevo Código Penal.— 
Ferro-carriles en Filipinas y su próxima inau
guración.-“Ai oí de la fin.

Algunos años después se crearon: ane
xa á la Secretaría del Gobierno general, 
una sección de dos empleados para el 
despacho de la citada inspección supe
rior, y formando ^arte de la Adminis
tración general de tributos, ' otra sección 
llamada de Propios y Arbitrios, para la 
contabilidad de esos ramos.

En 1858, y á consecuencia del de* 
sarrollo que tomaron, por efecto de la 
muy acertada marcha establecida, creyó 
conveniente el Gobierno general, y así 
lo solicitó, que se crease un centro espe
cial, llamado Dirección de Administración 
Local; siendo notable el acierto en la 
elección de su primer jefe que, por anti
guo empleado, muy entendido, letrado ade
más y ex-jefe de provincia, no podía ser 
más propio para la obra de estudio y 
organización que se le encomendaba; tanto 
más interesante, á la sazón, cuanto es 
aquí muy poderosa la tendencia en ofi
cinas á suponer definitivos y de marcha 
reglamentaria los primeros pasos, que 
convierten en rutinária una marcha de

establecimiento de las líneas marítimas 
de correos en el interior, ó sea del ca
botaje, á cuyo servicio atribuimos se haga 
mas tolerable la crisis económica actual.

Inmensa es la tarea que tiene ante 
sí el pundonoroso Sr. Quiroga, exijiendo 
grandes cualidades de inteligencia y la
boriosidad; pero al lado de esta consi
deración, está la de la gratitud del país y 
están los fecundos resultados á cuanto 
se haga con el plausible deseo de con
ciliar el bien de estos pueblos, el fomento 
de su riqueza, el mas libre posible mo
vimiento de los productos, con el interés 
puramente administrativo que inspiran las 
múltiples atenciones á que se atiende con 
los recursos de la Administración local.

**♦

estado de nuestros presidios, de la si
tuación de los Tribunales y del presu
puesto de gastos, cuales han sido las 
ventajas del nuevo código. Por ahora 
nuestra voz se limitará á dirigirse á la 
Comisión que lo retocára, pidiéndola haga 
lo mismo, con la ley de Enjuiciamiento 
civil que es, en verdad, la que más falta

transporte material, sinó que fomenta y 
dá vida á los demás pueblos, que, con 
caminos y medios de transporte tan per
fectos como pueden instalarlos, querrán 
participar de las ventajas que el ferro
carril les ofrece.

Tanta es la importancia de los ferro
carriles, que son la gloria mas brillante

siglo actual y serán la admiración 
las generaciones venideras.

* *
Cuando el ferro-carril atraviese esos

campos, ya me fíguro la admiración de

De la expresión plácida del rostro de 
los espectadores se habla mucho supo
niéndola impropia despues de escenas 
tan sangrientas y horribles como las que 
acaban de enrojecer las aguas del lago; 
pero al artista no ha hecho más que co- 
piar la historia, porque es fama que las 
damas y los patricios romanos afectaban 
calma y deleite mayores á medida que 
eran mis feroces los espectáculos del circo 
y del lago del monte Janiculo.

El dibujo es admirable, hay figuras y 
detalles encantadores, como solo puede 
pintarlo un gran maestro. La entonación 
del cuadro, parece perfecta: en un asunto 
como el de la naumaquia el escolio era 
precisamente huir de lo violento, y el 
rasgo distintivo de la obra del Sr. Villo
das es la sencilléz de color y de compo
sición, cualidad que debieran estudiar bas- 
tantes de nuestros pintores aficionados á 
llevar al color lo trágico de los asuntos. 
La Naumaquia en tiempos de Augusto, 
en suma, como todas las obras que se 
discuten, es la obra casi perfecta de una 
escuela. Mas que una revolución viene 
á introducir una restauración.

nos hacía y la 
pide por todos. 

Para acabar,

que preferentemente se

lector querido; ya lo sa-
bes; cuando leas esto, contra una idea 
particularísima y equivocada que quizás tu
vieres sobre el Derecho y la Justicia, 
creyéndoles algo inmutable, permanente, 
superior á las circunstancias de tiempo

Hoy empieza á regir el nuevo Có
digo Penal, dado para estas Islas y pro
mulgado en la Gaceta de Manila con la 
oportuna antelación, por lo cual es de 
sobra conocido, y mucho se ha diserta
do acerca de él, para que nos sea pre
ciso insistir ahora sobre el carácter de 
esta radicalísima innovación y acerca de 
sus frutos.

Las asperezas árduas que habían de 
notarse y los obstáculos posibles, han 
sido en su mayoría salvados por la Cir- 
cular de la Presidencia, que reciente
mente publicára el mismo periódico ofi

y lugar, estará vigente el nuevo Código 
y habráse cambiado todo, siendo delito 
algo que antes no lo era, habiendo de. 
jado de ser penable mucho de lo an
tes fué merecedor de pena, y aun lo que 
ayer fué hecho condigno de dos años de 
prisión al presente merecerá ocho de la 
misma pena.

Esto le dice el testimonio de los sen
tidos: solo Dios, El únicamente es eterno, 
é inmutable lo que de El proceda; la tran
sitoria condición humana hace que todo

cial, y en cuyo texto se nota las ma
duras deliberaciones del Pleno, que no 
habrán sido pocas, pues se trataba de
llenar huecos y 
muy notorias.

El cámbio es 
demás absoluto:

de

sin 
de

los sencillos indígenas de sementera!
quienes ^quedarán estupafactos al paso 
de la locomotora, pensando lo que algu- 
nos baturros de allá al ver en marcha 
el primer tren: que los caballos que ar
rastraban los vagones iban dentro de 
la locomotora,

SoL mente que aquí, lo probable será 
que algunos lo exclamen:

’^/Abá/siguro tiene asuangaquel mis
mo dentro. Parece /linticl aquel mujer 
casada que puede camind sola.

lo á ella afecto, se mude y trasforme; 
estando Aquel, por excepción, libre de esta 
flaqueza, como Señor, Rey, Poderoso y 
Legislador por encima de cuantas Co
misiones y Congresos el hombre cons
truye para ordenar su pasageta vida en 
este valle de lágrimas.

obviar deficiencias

precedentes y por 
nuestras antiguas

á

***
Una noticia muy grata llegó anteayer 

conocimiento de todo el vecindario.
Tenemos ya en Manila al Sr. Bertola-

X.

LOS CyADROS FREHIADOS
EN L4

EXPOSICION DE BELLAS ARTES.

Muy ligera mención hemos hecho en 
estos últimos días de la llegada y toma 
de posesión de dos altos funcionarios, á 
quines ofrecemos hoy, aunque tarde, nues
tro respetuoso saludo, tanto más moti* 
vado, cuanto en el escaso tiempo trans
currido, hemos adquirido noticias cuyo 
interés para la Administración de este 
país no debemos callar.

Son dichos funcionarios los Sres. don 
Benigno Quiroga y López Ballesteros,

ensayo, 
asiento, 
manera 
europea 
vieja.

como si todo estuviera en su 
con fórmulas definitivas, á la 

que sucede en la administración 
correspondiente á una sociedad

prácticas criminalistas y de los preceptos 
contenidos en los Autos acordados, pasare, 
mos, con el intérvalo de escasos minutos, 
al Código del 70 que rige en la Penín
sula, y del cual, la Comisión de Códi
gos ha venido á hacer una nueva edición, 
escasamente corregida y aumentada,

Desgraciadamente, aquel primer Jefe 
solo permaneció en su puesto un año, 
cuando empezaba á deslindar en un pro
yecto de Presupuestos, lo que se debe
ría considerar municipal y provincial, lo 
que merecía ser fomentado y lo que, 
por entorpecer el conveniente desenvol
vimiento de la producción y del tráfico, 
estaba llamado á desaparecer.

Despues no se vió mas que la nece-

Desde hoy, pues, desaparecerá el pru
dente arbitrio del Juez, que hasta el pre
sente regía, para ser reemplazado por el 
minucioso casuismo que informa nuestro 
código del 70; desde hoy, la sencillísima 
escala de penas que teníamos, quedará 
sustituida por la nueva, que las prodiga; 
desde hoy, las expiaciones sufren una agra- 
vacion considerable, por importar las 
de la Península; desde hoy, en fin, la
nueva ley penal deroca lo por la antigua

El Saqueo de Roma.
El saqueo de Roma (profanación de 

un templo), num. 37.—Autor D. Fran
cisco Javier Amerigo.

Ni el público ni la crítica han hecho 
á este soberbio lienzo la justicia que me
rece. Es, sin embargo, á nuestro enten
der, una de las obras más hermosas y 
completas de la Exposición.

El asunto tiene un interés dramático 
de primer órden: la composición es gran
diosa, las figuras de mucha expresión y 
vida, el color espléndido. Observamos 
en él una cualidad propia de los buenos 
maestros; cualquiera de los grupos del 
lienzo constituye de por sí un verdade-

El Jurado ha creido que no hay nin
guna obra digna de Medalla de honor, 
y propone para medallas de primera clase: 
Doña /nés de Castro, de Martínez Cu- 
bells; La Naumaquia, de Villodas; Inva
sion de los bárbaros, de Checa, y el Saco 
de Roma, de Amerigo.

Pide el jurado que se aumente el nú
mero de medallas de primera con otras 
dos, para concedérselas á Benlliure por 
La Vision del colosseo y á Viniegra por

no. Ingeniero director del ferro-carril que 
va á construirse desde Manila á Dagupan.

Ya los Ingenieros de Obras Públicas, 
Sres. Diaz Meno y Cólogan, verifican el 
replanteo de la línea, y hay propósitos 
de que se inaugure cuanto antes la i.a 
sección, que creemos es la de Manila á 
Bulacan.

Despues de este ferro-carril al Norte, 
se construirán otros hácia el Sur, y se 
prolongarán las líneas perforando mon-
tañas y cruzando 
correr el país en 
ciones.

Pronunciar la

rios y valles, hasta re- 
sus principales direc-

palabra ferro-carrtl, es

la

el

Bendición de los campos. 
He aquí una ligera noticia de ellos:

D a Inés de Castro.
Un cuadro de historia, señalado con 
número 475, y pintado por D. Salva-

dor Martínez Cubells.
Doña Inés de Castro ó reinar des

pués de morir es el título con que el 
pintor ha bautizado su obra.

"Apenas subió al trono D. Pedro I de 
Portugal hizo que se trasladase el cadáver 
de doña Inés desde Coimbra, donde es- 
taba enterrada, á Alcobazas, y antes de 
sepultarla mandó que todos sus vasallos 
la besáran las manos como á reina suya.

ro cuadro.
La preponderancia de que boy goza el 

gusto impresionista hace que no se reco
nozca todo el mérito y notables cualida
des de la obra del Sr. Amerigo.

Un estudio minucioso de él, pone en 
relieve el gran número de bellezas allí de. 
sarrolladas.

¡Qué expresión más noble y dramáti
ca la de la hermosa monja, en cuya faz 
se revelan los sentimientos del pudor ofen- 
dido y de la fé ultrajada! ¡Qué contraste 
con las figuras brutales de; la soldades
ca, en cuyas caras la embriaguez ha im
preso todos los tonos, desde la imbecili
dad al regocijo frenético, desde la audaz 
desvergüenza hasta la malicia burlona! 
iQ^^ conmovedor el de la iz
quierda, donde se traza horrible tragedia 
en medio de la orgía!

El cuadro todo revela admirable estu- 
dio y algunos rasgos felicísimos de ins
piración. Perjudícale el color demasiado 
chillón del ropaje episcopal que viste el 
soldadote del primer término, y que hi
riendo demasiado la vista, quita algún 
efecto á la escena principal de junto al 
ara. Falta también algo de perspectiva, 
y resulta cierto convencionalismo en la

lo mismo que decir civtliaacton. Con el 
ferro-carril se acortan las distancias, por
que estas se recorren con la velocidad del 
pájaro; se fortifican las relaciones de fra-

declarando primero que lo había sido por 
ser su legítima mujer, que también mos
tró serlo jurídicamente."

Este es el episodio de la historia por
tuguesa que ha inspirado al Sr. Marti
nez Cubells su último cuadro.

La composición es indudablemente 
buena, y el dibujo correcto, la entona
ción agradable; las figuras están bien co
locadas.

Los prelados, los magnates que tanta

iuz que cae sobre la monja.
En cambio, las figuras secundarias de 

la derecha, la cabeza del guerrero que 
aparece detrás del seudo-obispo, y el per
sonaje que deja caer el incensario, pue
den competir con las obras de los mejo
res maestros.

El Sr. Amerigo nunca había llegado 
á la altura indiscutible que conquista con 
esta bellísima obra maestra.

su

La INVASION pa LOS BARBAROS.
La invasion de ¿os bárbaros (171). 
autor D. Ulpiano Checa.
Hay plena unanimidad de juicios acerca

de este cuadro; todos reconocen en él
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una obra de arte con el sello infilsífi- 
cable del géaío, y al mismo tiempo á 
nadie se ocultan sus defectos é incorrec
ciones.

La co nposicion, el conjunto, sus tonos 
va-untes y expresivos, ¡a vida exuberante 
que palpita en aquellos briosos rasgos, 
revelan una fantasíi creadora, una inspi- 
racioa pe-tantísima, un destello da ese 
quid divinum qua impresiona y f-scina, 
y se impone á despecho de la crítica y 
por encima del exámen analítico de los 
errores y descuidos de rjecucion.

No ha pintado el Sr. Checa la en
trada de los bárb.aros en la Ciudad Eter
na ateniéndose á lo verosí ni! é histórico, 
sinó que ha trasladado al lienzo todo el 
terror de la catástrofe, todo el espanto 
febricitante de aquel tremendo día de ex
piación para el mundo antiguo.

Esa tromba de caballos cuyos ojos 
echan llamaradas, esos gin t s tan fan- 
tá'ticos y tan reales, personificación de 
la ferocidad y de la matanza, ese galope 
vertiginoso é insensato, aquel mirar coa 
las pupilas dilatadas, aquel vocerío salvaje 
y frenético que liega á nuestros oidos, 
todo aquel torbellino de furores y de 
exterminio que sale de! cuadro como em
pujado per corriente magnética, parecen 
una de las visiones del Apocalipsis y re
sucitan á aquellas hordas, ministros de la 
venganza del cie'o, que iban á barrer

la imaginación sin verdadero provecho. | antipática la situación del que acusa; pero
En la sexta parte aparecen los Re- I en este caso, dice, realmente mo veni- 

glamentos militares mas esenciUts y dis- I mos á acusar, sinó traídos por los debe- 
posiciones referentes á cualquier inodifi- I rgg ¿e la propia defensa, 
cacion, abrazindo despues las tres últimas I Aquí se trata ahora de so!icit;ir jus- 
correlativamente estudios importantísimos I ticia prsta una persona que se ve petse- 
que apreciados en el modo como el in- —• a * . 1 •
teligente autor los relaciona y esp'ica,

por el hierro y la llama los crímenes é 
infamias de la vieja Rima.

Ante ese cuadro singular y extraño 
todo el mundo siente y siente algo grande: 
descúbrese algo más que un pintor y un
artist : descúbrese la 
lo sublime, raro don 
nadie enseñi y que 
ninguna parte..

íuerza creadora de 
de la naturahza que 
no se aprende en

UN BUEN LIBRO

« le

nos acompañados y que los bosques de
saparezcan?

¿Qué planes fueron los que se frus
traron? ¿aquellos para los cuales la guar
dia civil era un obstáculo?

Al dorso de una tarjeta que fué ha
llada en su casa dice también: (lee) "Si 
algún dia quiere Dios que nos veamos 
le contaré ¡os trabajas de mi ú tima esí 
pedición. Admirará una vez mas mi valor 
y mi entereza para resistir tantas con
trariedades. Sin embargo, una mano in
visible parece que me sostiene y me di 
fuerzas para luchar contra todos los ele
mentos y no desmayar."

documentos la 
carta que Martina ha reconocido como 
suya, aquella que le escribió el 18 de 
noviembre de 1885, no cabe dudar que 
las amenazas existen.

Esa caita dice literalmente: (lee) "Ter
cer aniversario del suceso ocurrido el dia 
Ib en la Corredora, á las tres de la 
tarde.

p ra algunos: con se
gundad que el año que viene no se ocu
parán de recordar."

Y á esa carta, como la Martina ha 
reconocido, acompaña ui recorte de un 
periodico en donde se refiere el brutal 
descuartizamiento de Palavicini.

Esta manera de pedir limosna con el 
garrote guardado detrás de las espaldas, 
¿qué revela? No existe perfecta analogía 
entre esa emboscada que se frustró y la 
de que fué obj ‘to Palavicini? ¿Allí como 
aquí, no hay un hermano que es quien 
venga con la muerte más salva!, y bru- 
tal la defensa de su esposa en el m.ii. 
cano, en Martina hubiera sido la negati
va á la indemnización?

Conserva Martina íntimas relaciones 
con esa señora doña Josefa Vietes que 
aquí ha declarado; hála hablado Martina 
de la supuesta persecución del Conde an
tes de que ingresara en ese convento 
donde se encuentra, y no dice absoluta
mente nada, la sala le oyó, de las reía- 
ciones y de los requerimientos del Conde, 
porque Martina no se lo h bia dicho 
jamás.

Pudo confiarse y se confió sin duda, 
como se ha demostrado, con D. Luis de 
Miguel, en cuya compañía vivía; y Luis 
de Miguel, que sabe que Martina era 
perseguida, ignora también completamen
te el motivo de la persecución.

Un sacerdote, en quien Martina tenía 
gran confianza, sabía que la Martina era

es necesario reconocer que es total y per
fectamente cierto.

En los alrededores de la casa, en la 
estación del ferro-carril, en otros muchos 
sitios en que acechaba la Martina, la han 
visto todos acompañada de ese hombre 
jóven.

Hay, pues, prueba inconcusa, moral si 
no legal, de que habrá sido instrumento 
quizá, pero como tal ó por su propia ins
tigación, ha perseguido al Conde y no 
sola.

Martina 00 es una persona desvalida. 
Se fué á vivir con una familia no muy 
sobrada de bienes de fortuna; durante 
algunos meses pagó lo estipulado, y á 
pesar de que df'jó de pag^r pronto, la 
siguieron teniendo en su casa y conti
nuaron manteniéndola. Era cosa de pre

guida á todas horas, obrando, pues, en 
defensa, propia.

bastarían para darle merecida reputación I gg pretendido j^más por esta
La Gramática, Aritmética y Geogra/ía | defensa, esquivar la publicidad de rodos 
militar. I los hechos, y sobre todo la de este acto.

Consiste el mérito indiscutible que anua-I Pero no queremos esa publicidad á me- 
ciamos, en que el Sr. Espina, como pue- I dias, mucho peor que el silencio absoluto, 
de notarse en las delicadas materias á | Considera que esa publicidad aludida, 
que nos referimos, busca y encuentra con 1 es irreverente para el Tribunal y para la 
privilegiado talento la forma clara y breve I Justicia.

Lo es sin duda alguna el que acaba 
de publicar con el título de Manual de 
Cabos y Sargentos mi amigo D. Miguel 
A. Espina, antiguo director del "Correo 
militar" de Madrid é ilustrado y conocido 
escritor público.

El libro que me ocupa de carácter 
enteramente profesional y sobre el que 
he tenido la honra de informar pertene
ciendo á la ponencia que para este ob- 
j to nombró la Superioridad de las Islas, 
se aparta como es natural de lo que cons
tituye en primer término una obra lite
raria, donde se busca originalidad, belle
zas de la forma, nuevas imágenes, inspi
raciones más ó ménos notables, y espe
cialidades en fin que no necesito enume- 
rar, que otros conocen mejor que yo, y 
por cuyo motivo puedo formar juicio en 
libertad acerca del mérito verdadero que 
encierra.

Da otro modo, el añejo compañero de 
armas si bien encariñado por costumbre 
con las letras, huiría del resbaladizo ter
reno de la crítica, donde por desgracia 
penetran muchos que no debían sa’tar la 
valla.

Y digo esto, porque juzgar en distin
tos conceptos cualquier libro, suele ser 
para gente avezada al sistema, procedi
miento que no ofrece grao dificultad; á 
pesar de que no suele ser tárea fácil ni 
mucho ménos, hacer un libro mediano. 
Buenos, no abundan tanto como parece.

Generalmente se desconoce la diferen
cia grande que existe entre cincuenta 
páginas de estilo el más correcto que 
no dice nada, y un pensamiento regular, 
aunque para espresarlo se cometa alguna 
falta de ortografía ó de sintaxis.

El progreso, en todo, más que formas, 
necesita ¡deas.

Las vaguedades, copias disimuladas y 
revestidas con cierto género de adornos, 
asi como la pérdida de tiempo, no po
drán compararse nunca con lo cierto, con

de redactar con lenguaje el mas adecuado I Hace brevemente la historia de los he- 
todo aquello en que la sabiduría científica, | chos ya conocidos, partiendo de los prime- 
suele con frecuencia ser oscura y difusa. I ros anónimos recibidos por los inquilinos.

Los razonamientos de mi amigo no Recuerda la declaración del conde de 
solo ponen de manifiesto sus condiciones Xiquena, referente á la denuncia que for- 
verdaderamente extraordinarias para con- muló Torrenáz sobre estos anónimos, y 
ftíceiony el útilísimo libro que ha pub i- I que por ellos ordenó la autoridad gober- 
cado, síoó que revelan el ímprobo trabajo I nativa la vigilancia de las casas y la for- 
y profunda meditación de que ha hecho I macion de diligencias.
uso, para desarrollar con tal peifeccion el I Todo el que no ha sido perseguido, 
plan que se habíi propuesto que no va-I dice, es realmente un Cid cuando se le 
ciio en asegurar y fácilmente lo demos-I habla délas persecuciones quî otro sufre; 
traria, que el Manual para Cabos y Sar. I pero la víctima de ellas, que se ve ase- 
genios del Sr. E pina, es el mejor de I diada á todas horas, teme con razon so- 

que se ha publicado en el I brada.
u . Conde de Torrea-

i\ ida hay olvidado en sus 659 P^gi- I oáz en aquella situación.
ñas que incumba al objeto de la obra I Lo que no surlen hacer los españo- 
magistralraeote presentada, y que por úi- les perezosos; esto es, acordarse de que 
timo ha editado con esmero y perfección I tenemos autoridades encargadas de velar 
que honra á su Establecimiento el stñor I por nuestras vidas y haciendas.
Ferez hijo. No tiene el libro Fé de erra- No partió drl Conde de Torreanáz la 
t<s, 01 la necesita. I ¿dea ¿e que aquellos anónimos fueran

Conste que para calificarlo según mi obra de Martina. Sucedió lo que es na- 
pobre criterio, he hecho abstracción com- tural ocurra en todos estos cas s al acu- 
pleta del afecto que profeso al autor, uii- I dir á las autoridades.
fizando tan solo mis modestos conocí El conde de X¡qucna dijo al de Tor- 
mientos militares adquiridos durante mu- 1 reanáz.
chos años de experiencia, y emitiendo un ¿Quién le quiere á Vd. mal?
juicio con el cual preveo que han del Y como este stñir no tiene enemigos 
estar conformes todos los que ansian el I y obraban en su poder algunas cartas 
adelanto é instrucción de las Clases, ver- amenazadoras, escritas por Martina, con- 
dadera palanca para movilizar los Ejérci- testó:
tos, conducirlos á la viatoria y sostener -—Como no sea una mujer llamada 
la disciplina como debe entenderse entre Martina Espinal no recuerdo de otra per
las fuerzas armadas. sona.

Mucho convendría que la obra del se- Afirma que este fué el principio de 
ñor Espina fuese declarada de texto. la presente causa, y por lo tanto que

Termino rogando á mi cariñoso amigo, no tuvo origen en las persecuciones que 
que no tome en cuenta haya prescindido sufría el Conde, sino en el hecho aísla- 
de su autorización para juzgarla. do de los anónimos amenazadores para

Manuel ScmEIDNAGEL, ’®® inquilinos de aquél.
Examina detenidamente la carta de 

----------  — Martina, á que acompañaba un suelto 
relatando una sangrienta historia, y la 

TRIBUNALES ESPAÑOLES negativa de Martin<i á percibir, bajo re- 
_--- cibo, recurso de Torreanáz, y considera

como causa de esto ú'timo el deseo de 
ocultar todo motivo de gratitud.

Si el Conde ha venido aquí á mos- 
rarse parte, ha sido en defensa propia, 
ice, y bien lo demuestra que se han 

aceptado las pruebas del ministerio Fis
cal sin proponer esta acusación ni una 
sola siquiera; que la defensa ha tenido 
libertad absoluta para las suyas y que 
no se alega circunstancia alguna agra
vante, cuando contra la opinion del Fis
cal existe una, probada hasta la evidencia.

Dice que Martina ha declarado que 
por la falta de vista estaba imposibili
tada para el trabajo; que no podía leer, 
ni reconocer siquiera los documentos del 
sumario, , y sin embargo, podia escribir 
los anónimos recibidos y las cartas que

lo nuevo y con lo útil; aunque se mani
fieste de un modo que no sea perfecta
mente artístico.

se 
de

no

El objetivo principal de la humanidad, 
halla muy por cima de cierta clase 
detalles.
Sepamos siempre á donde vamos y 
nos estraviiremos en el camino de la

verdad.
Perdonad las faltas, y vuelvo al asunto 

que me obliga á llenar mal ó bien unas 
cuantas cuartillas, en obsequio muy me
recido del nuevo y excelente "Manual" 
que cité al principio.

Constituyen la razonada obra del se. 
ñor Espina nueve partes ó divisiones que 
abarcan cuanto se hace preciso para el 
estudio de las clases de sargentos y cabos 
de este Ejército y extendida además has
ta el punto de reunir no solo esos co
nocimientos precisos, sinó todo aquello 
que requiere la instrucción que las cir
cunstancias exigen y que puede servir de 
base segura y adecuada para los ulterio
res de cualquier oficial y muy conveniente 
á los individuos y alumnos de las Aca- 
deinias preparatorias, á cuyo fin se han 
ter)ido presentes los textos. Trata la pri
mera entre otras cosas del Estado 
itc0, Division terntoriat, de los Centros 
é Institutos diferentes, incluso el Cuerpo 
de cuadrilleros y Tercios de pobeía, de 
ascensos, provision de vacantes, Poster
gaciones, Licencias, Sueldos, de todas las 
Armas, Eetiros, Casamientos, Pensiones, 
Condecoraciones y otras muchas materias 
análogas, todo en la mas perfecta armo
nía con la legislación vigente.

En la segunda parte, se exponen las 
obligaciones de los empleos desde sol
dado hasta coronel, disposiciones espe
ciales, Ordenes generales para oüciales. 
Tratamientos, Honores, Guardias, Servi
cio, Instrucciones para partidas y desta
camentos, Prevenciones de la Suéinspec- 
cion, Servicio interior de los Cuerpos, 
Eeglamento de Campaña etc, etc.

Todo detallado con esplicaciones cla
ras y determinadas, hasta tal extremo, 
que sin exclusion de lo que realmente es 
profuso, se presta admirablemente al es
tudio, haciendo sencilla la indagación in
mediata de cuanto interesa.

liPEBCtlOHEMIim Ó
LA CRIADA DEL CONDE.

Viene despues la tercera, que se ocupa 
exclusivamente y con notable oportuni
dad y acierto de la Subordinación y Disci
plina, del Código Penal, Procedimientos 
y Formularios
pedientes.

La cuarta, 
interesante de 
la quinta, con

de Dtb'genctas en los ex-

que resume todo lo mas
la coninitlrdád y deiaU,

objrto de las iras del Conde, porque ella 
se lo ha dicho; y este sacerdote delante 
del Tribunal ha manifestado aquí. Señor, 
que no ha oido á nadie, y menos á la 
misma Martina, que entre ella y el Conde 
hayan existido relaciones de ningún gé
nero.

Y es que esta version de la Martina 
es completamente inverosímil. No diré 
nada que ceda en desprestigio de la res
petable clase de doncellas de labor, pero 
han pasado ya esos tiempos en que por 
una de las jóvenes que constituyen esa 
clase, lleve el romanticismo á una pasión 
cual la que pinta la Martina, y más aún 
cuando sus condiciones y su tipo no po
dían ser capaces de inspirar tan volcá
nico amor.

Habia servido en casa de los Condes 
de Vigo y de los Sres. de Benaya, entre 
otras casas, cuando fué á la de Torrea
náz. Recordará la sala, que ai ser pre
guntada por su edad respondió vacilando.
sin embargo de que esa es la mentira 
que las mujeres dicen con más intrepi- 
déz; y á pesar de sus vacilaciones y no 
obstante no haberse hallado su partida 
de bautismo, bien puede asegurarse que 
tendría en el año de 1880 de 35 á 40 
años. Habia pasado, por tanto, la edad 
que diese algún viso de verosimilitud á 
su novela.

La mayor parte de sus testigos han 
declarado acerca de hechos anteriores á 
la causa terminada en 1884, de los cua
les ya no me he de ocupar porque la 
sala no lo consentiría.

Al hacerlo se ha tratado de un cierto 
documento, en el cual prometió la Mar-

miar con una cruz de beneficencia, mu
nificencia tal.

Llega el verano, estaba,, débil, nece
sitaba baños de mar, y se vá á ba
ños: que, aunque no todos los que los 
necesitan van, Martina halló billete, no 
se preocupó por el P’go de la fonda, 
porque en todas partes encontró quien 
se la pagara ó la diera asilo; marcha á 
San Sebastian, se hospeda allí en la misma 
casa que acababa de dejar un respetable 
personaje y no hallando á otros personajes 
amigos suyos que pudieran socorrerla, se 
presenta al cónsul éste la dá dinero y 
sigue su camino á Fuent’errabia, donde 
también la pag n el hospedaje unos se
ñores alemanes que no podían consentir 
que la Martina quedara en descubierto, 
ya que si el Estado daba lazareto, no pa
gaba la fonda á los que tenían que in
gresar en él.

Ve, pues, la sala, que Martina cuen
ta con buenas y valiosas relaciones: de 
las únicas personas que parece olvidada,
es de los indivíluos de su honrada fa
milia. Aquí ha venido el único hermano 
que tiene, y la sala ha visto de qué ma
nera ha declarado, sin decir nada que 
con esta causa se relacione, y como que
riendo dar á entender que nada sabe de

tina no perseguir al Conde, y no 
para qué ocuparse de él, cuando 
guna significación se ha demostrado 
tuviera.

Entonces fué cuando se detuvo

hay 
Hin
que

á Ia

fContinuacion.J
La ACUSACION FISCAL.

El informe del Fiscal ba sido muy ex
tenso y difuso.

Ha solicitado para Martina la pena de 
cinco años de prisión, exigiendo además 
se ejerza sobre ella la coacción precisa 
para que no insista en su conducta, so 
pena de destierro y bajo fianza de 3.000 
pesetas.

El Fiscal, forzando los argumentos, llegó 
á pronosticar un terrible desenlace en este 
asunto, parecido, según su opinion, á los 
crímenes de Morillo y Galeote.

Dice que atendida la condición de las 
personas que en ella figuran, cogió en 
sus manos el sumario con prevención fa
vorable á la procesada; pero que el es
tudio profundo que de la causa ha hecho, 
y la práctica de la prueba, le han con
vencido plenamente de la existencia del 
delito que se persigue.

Establece perfecta separación entre los 
hechos anteriores á la causa de 1884 y 
los que han ocurrido posteriormente, en
tendiendo que de aquellos no puede tra
tarse, porque están ya ejecutoriamente 
juzgados.

Relata minuciosamente la historia de 
las persecuciones de que ha sido objeto 
por la parte de la procesada el Conde 
de Torreanáz, explica su significación y 
trascendencia, y la manera escepcionalí- 
sima en que se ha realizado.

De las circunstancias que rodean á la 
Martina, del modo como ella ha viajado 
siempre, amparada por una inagotable ca
ridad que se la ofrece en todas partes, 
también se ocupa el Fiscal extensamente, 
y de tan extrañis anomalias deduce como 
muy positiva la sospecha de que exista 
una mano que mueve entre sombras algo 
que á la causa no ha venido, porque no 
se ha podido descubrir.

Rechaza enérgicamente, atenido pura 
y estrictamente al resultado de la prueba, 
la inverosímil y absurda manifestación con 
que la procesada quiere esculparse al de
cir que ha sido ella la perseguida, por 
no haber querido acceder á ciertas pre
tensiones del Conde.

En este periodo de su informe, el 
Sr. Alix demostró de una manera cum
plida y acabada; que ni la misma Mar- 
tina ha dicho nunca que, el Conde aten
tara á su honor, que no tendría explica
ción racional posible que el Conde tuvie
ra ninguna especie de pretensiones, cuan
do era ella la que le perseguía y el 
Conde quien siempre la rechazaba, y que 
de todas las pruebas se deduce, sin nin
guna especie de duda, que el objeto de 
la Martina ha sido conseguir por el escán
dalo sus propósitos.

Entra despues en el estudio de la ca
lificación legal de los hechos, y analizan
do aquellos que son la esencia del deli
to con un criterio altamente filosófico y 
de la más sana y doctrina de derecho 
penal, expuesta brillantemente por el se
ñor Alix, deduce que Martina Espinal es 
responsable del delito de amenazas de 
muerte, hechas por emisarios y por es
crito con el propósito de obtener una 
cantidad de dinero; que no hay circuns
tancias modificativas de esa renponsabi- 
lidad que le es imputable, y que debe 
imponérsele, por tanto, la pena de cinco 
años de prisión.

Martina y cuando ella dedujo su quere
lla contra el señor Perez de Rivera y 
otros agentes. Si, se suponía que estos 
eran instigados por el señor Conde de 
Torreanáz, á pesar de que esto es absur
do. ¿por qué no se dedujo la querella 
contra el Conde, como se designó contra 
los agentes y el Sr. Perez de Rivera? ¡Ah! 
S ñor, no ya por la santidad de la sen
tencia entonces recaída, por otras consi
deraciones muy altas que se alcanzan 
al menos avisado, está juzgada esta con
ducta! El hecho de que su ilustrado de

se le encontraron.
La persona que vive á la manera de

a procesada, añade, levantándose todas 
as mañanas con la esperanza de que Dios 
e envie su protección y le proporcione 

alimento como á los pajaritos, sin dedi. 
carse á trabajo alguno: aunque tenga do
micilio fijo y frecuente las iglesias, tiene 
su nombre.

A los que así viven se les llama va
gos, y la vagancia es una circunstancia 
agravante de todos los delitos.

Véase, pues, como no mostramos en
sañamiento; porque el señor Conde solo 
pretende que se le haga justicia; en una 
palabra, que se le libre de esa tenaz é 
insoportable persecución.

Dedica el Sr. Silvela un brillante è 
ntencionado período â enaltecer las cua- 
idades de Torreanáz, y dice que muchas 
personas que se tienen por honradas no 
serian capaces de someter un gran pe
ríodo de su vida, toda ella, como sucede 
ahora al Conde, á la publicidad del acto 
que se celebra, ni á la constante vigi- 
ancia de que ha sido objeto.

Al Ihgar á este punto, el Sr. Silvela, 
anuncia que va á entrar en el exámen 
de los hechos, y que siendo esta tárea 
larga, desearía aplazarla por hoy.

Así lo acuerda el Presidente.
El hábil discurso del Sr. Silvela, más 

lábil aplazando la continuación para otro 
dia, ha producido grande efecto en el 
público, que lo escuchó con verdadero 
deleite.

fensor no dirigiera su acción entonces 
contra el señor Conde de Torreanáz, si se 
suponía que él fuese el instigador de 
aquella detención de Martina, acreditan 
que en manera alguna era cierta la per
secución que aquí ha pintado para ex
culparse en fuerza de necesitar hacer algo 
que la librara de la responsabilidad en 
que ha incurrido.

Martina entró en casa de los Condes; 
se la despidió como á cualquier otro 
criado, porque no se celebró con ella un 
contrato que la vinculase en la casa; 
despuas de su salida, como antes y como 
en todo tiempo, nadie se acordó de ella 
sinó para librarse de sus amenazas.

Con esto he terminado la version hi
potética de Martina. Veamos ahora la
del representante Fiscal, que es la que 
sostiene la acusación privada y según la 
cual Martina Espinal es responsable ' ‘
delito de amenazas de muerte.

Para demostrarlo, basta recoger en 
autos y en la prueba aquí practicada, 
elementos esenciales de ese delito.

Como iniciación y principio de

del

los 
los

las

. el Tratado de guias, des
cripción del fusil modelo y Nociones de 
forti^cacion de campaña muy hábilmente 
dadas á conocer, revelando la intelig ncia 
del autor, su concienzuda instrucción y 
su ejercicio práctico del profesorado.

Logico, sencillo y conciso, lleva pronto 
al ánimo el pleno convencimiento que re
quieren cierta clase de estudios, que de 
pUQ cansan al discípulo y fatigan

El defensor del Conde.
Cuando el Sr. Silvela se preparó á

comenzar su informe, un murmullo gene
ral, precursor del más profundo sileado, 
se escapó de todos los lados de la sala.

Justificada, fué, en efecto, esta expec
tación, y con exceso cumplidas las espe
ranzas de todos; que el discurso del dis
tinguido jurisconsulto puede llamarse con 
propiedad una maravilla bajo todos con
ceptos.

Comenzó declarando que siempre es

3 mayo.
Ba continuado ante la sección tercera 

de la sala de lo criminal de la Audien
cia de esta corte, la vista en juicio oral 
de la causa seguida contra Martina Es
pinal por amenazas.

El público que ayer acudió á presen- 
ciar la vista, ha sido más numeroso que 
en los dias anteriores.

Abierta la sesión á las dos, siguió en 
el uso de la palabra el Abogado de la 
acusación privada Sr. Silvela.

Terminaba mi informe el dia anterior, 
dijo, manifestando cual hi sido la situa
ción del Sr. Conde de Torreanáz en esta 
causa.

No he de repetir hoy nada de lo que 
entonces expuse, sinó que desde luego 
entro á plantear la cuestión capital del 
proceso en la forma más clara posible.

Se preguntarán los más, por qué esta 
Martina Espinal en el banquillo: hay dos 
versiones completamente distintas: aquella 
con que Martina pretende exculparse y 
la que dan el Fiscal y la acusación 
privada.

Ella ha espresado al ser preguntada, 
que ocupa ese sitio porque ha sido ob
jeto constante de la persecución del se
ñor Conde, y nada más inverosímil ni 
menos demostrado.

Entró Martina al servicio de los Con
des de Torreanáz en 1885; el afecto y 
consideración con que trató á la Condesa 
durante su enfermedad, despertaron, según 
ella, en el Conde extraordinarias simpa
tías; creciendo estas, el Conde llegó á 
hacerla proposiciones que su honor recha
zó, y desde entonces aquellas simpatías 
se trocaron en un odio y en una perse
cución horribles. Esta es la version de 
Martina Espinal.

Por de pronto. Señor, estas afirma
ciones están destituidas de toda prueba, 
hasta tal punto, que ni con referencia á 
ella se mencionan por uno solo de $us 
testigos.

las escursiones de Martina ni de sus 
propósitos ni de su vida. Y dato es este, 
que si no añade elementos que conven
zan de la culpabilidad de la acusada, no 
puede tampoco perderse de vista.

Lo más extraño de esta causa, es que 
Martina pide indemnización porque ha sa- 
lido de casa de los Condes de Torreanáz.

Yo tiemblo, Señor; si todos los cria
dos que han salido de mi casa solicitan, 
de mi indemnización, pronto iré á parar 
á San Bernardino.

Pero es que solicita esa indemniza
ción porque ha enfermado mientras ha 
servido en la casa, y encuentra unos 
amos, que, como los Condes, la ofrecen 
cien pesetas mensuales durante el tiempo 
que necesita para su curación; porque 
esa cantidad no se la ofreció el Conde, 
sino los Condes, que la caridad la hacían 
los dos, y Martina la rechaza abierta
mente porque se la exigió recibo de ella.

La petición de cantidad exist- ; no ya 
solo en las cartas obrantes en autos, sinó 
en las mismas entrevistas celebradas con 
el Sr. Solano y con el señor cura de 
Anaz, como en carta que éste ha di
rigido á D. Enrique de la Gándara que

¿Que explicaciones da Martina al ser 
preguntada por el significado de estas 
cartas? La sala lo ha oido: en sus ratos 
de OCIO, que son muchos, Martina coje 
al acaso el primer papel que á mano en
cuentra y escribe lo primero que la ocur
re tan solo para así ejercitar la letra... 
¡Valiente modo de ejercitar la ktra! ¡lás
tima que estas Memorias de M atina no 
se hayan impreso en ese estab ecimiento 
de la calle de la Greda, á donde ella 
dice que iba, para que aprendiesen los 
neos que tienen mu ho más que temer 
que los pobres, como decía Martina ex
plicando la remisión del suelto de Pala 
vicini!

lo acredita fehacientemente y que 
ñor cura ha reconocido.

Dijo Martina al señor Cura, 
siguiente de llegar al pueblo de 
que la llevaba á aquellos lugares 
dir al «Conde lo que se la debía.

el se-

al dia 
Anaz, 

el pe

amenazas, recordará la sala que al poco 
tiempo de haber sido puesta en libertad 
la Martina cuando fué detenida guberna
tivamente en 1882, encareció al Conde 
D. Domingo Solano cuyo acento de ver
dad pudo notar el Tribunal, la convenien
cia de poner personas , que presenciaran 
los hechos que habían de realizarse y 
que se realizaron por desgracia.

Fueron las designadas el Sr. Fernan
dez de Córdoba, por el Sr. Solano y el 
Sr. Huerta por el Conde.

¿Qué han dicho estos testigos? No 
habré de repetirlo. En el Senado, en el 
Consejo de Estado, en todas partes donde 
iba el Conde de Torreanáz, allí estaba 
Martina Espinal.

Iba al Consejo de Estado, en cuyas 
escaleras y entre cuyas mamparas se 
ocultaba para acecharle. Ha dicho que 
al í la llevan sus negocios, y no se ha 
sabido ni ella ha indicado esos negocios.

Acudía á la calle de la Greda, donde 
solía ir el Conde á ver á una persona 
de^ su familia, y también Martina estaba 
allí, esplicando el encuentro porque decía 
ir á una imprenta. Y es que Martina se 
ocupa de todo: tal vez pensaría publicar 
aquellas Memorias que fueron halladas en 
su casa.

Y estos testigos, stñor, no mi nten, 
no; porque esa persecución que al Conde 
se atribuye, no existe; esa persecución 
se dice, pero no se cree, y no se cree, 
porque no cabe en un corazón honrado 
y noble como el del Conde de Torreanáz.

La situación del Conde justificaba la 
existencia de esos testigos: no porque te
miera á Martina Espinal ni su agresión, 
aunque de temer es la mujer cuando 
existen rauj'^res que matan, sino porque 
tenia miedo de que instigado y no po
diendo contener los impulsos de su co
razón, la diera márgen para una causa 
de injurias ú otra análoga.

Martina no iba sola; se acompañaba 
de una mujer fljca: la procesada lo ha 
reconocido; y si bien prometió que ven- 
dría, no ha venido, porque no era la 
señora Vietes, en atención á que esta no 
acompañó á Martina en la época á que 
Martina se refiere. Tampoco era dc-ñi 
Josefa Hurtado, y sin embargo, es seguro 
que existe, porque la misma procesa
da lo ha dicho.

Doña Josefa Vietes también afirma que 
su amiga doña Martina deseaba que el 
Conde la diese una indemnización.

Esas misma exigencias se patentizan 
también por la declaración del Sr. Sola
no, á quien oyé decir la sala que fué 
la misma Martina quien fijó la cantidad 
de cien pesetas mensuales.

La declaración del señor Cura de Anaz, 
una de las de más excepcional importan
cia, no ya solo por los hechos sobre que 
ha versado, sinó por la respetabilidad de 
la persona que la presta, lo corrobora 
también.

Allí estuvo ocho dias; visita larga fué 
por cierto: estuvo ocho dias porque no 
pudo salir de casa por ef-cto de lo mu
cho que llovía; y aparte de que si en la 
montaña no saliese de casa la gente mien- 
tras lloviese, no saldría nunca, los datos 
oficiales del Observatorio insertos en la 
Gaceta, acreditan que en aquellos dias 
llovió en muchos puntos de Españq me
nos en Santander.

Es, pues, perfectamente falso y falso 
de todo punto, que la visita durase tanto 
porque el temporal impidiera al señor Cura 
poner en conocimiento del señor Conde 
las exigencias de Martina.

El señor Cura no pudo disuadir á la 
Martina, temió el escándalo que pudiera 
surgir, y el Cura habió al Conde de Tor
reanáz.

Ya recordará la sala la respuesta del 
Conde: "Ni un solo céntimo." Mientras 
se pidió por caridad, no se negó; desde 
el momento en que se pidió con exigen
cias, sí, se negó rotunda y abiertamente 
porque lo más cobarde hubiera sido el 
haberío dado.

Marchó Martina á Santander en busca 
de ese hermano, que no parece, pues 
que su único hermano no se movió de 
las montañas de Navarra, y cuando supo 
la respuesta del Conde, sufrió un cambio

Que la petición de cantidad existe 
'° confirma además aquella carta

Cura de Anaz; 
donde le dice: Antes, al principio y ahora 
no se le ha pedido sinó lo que en jus
ticia y conciencia debía."

Existen, por consiguiente; los elemen
tos todos del delito que define y castiga 
el art. 507 del Código penal: hay ame
nazas y amenazas de muerte, hay petición 
de cantidad bajo la intimidación de la 
amenaza y hay también petición hecha 
por escrito y por emisario.

Y como este delito, á mas de la pena 
que tiene señalada en el Código como 
principal, lleva en concepto de accesoria 
la de caución de no ofender, yo espero

% impondrá á la Martina.
El Conde de Torreanáz pide justicia, 

pero no inspirado por pasión alguna de 
venganza, como es común en las acusa
ciones privadas.

Anhela solo vivir en paz: consagrarse 
con perfecta tranquilidad á los trabajos 
que le embargan de continuo y de los 
cuales tiene dados tan galladas muestras 
a las letras españolas, sin que una mu
jer, que solo busca por el escándalo y 
el temor conseguir esplotarle, le aceche de 
continuo y le hsga imposible la vida.

Estoy presuadido de que la sala, 
obrando en justicia y con arreglo á su 
conciencia, la habrá de condenar.
17 conducta de Martina
Espinal. Niñil novum sub sole. Amia Ru
tila perseguía é insultaba á los caballeros 
y á los senadores romanos: se acogía á 
la estátua del César. Como Martina busca 

y apoyo que oculte sus intentos; 
pero Tiberio Donoso la castigó, y solo 
alabanzas mereció ese castigo.

Yo espero, pues, que el tribunal á que 
tengo la honra de dirigirme hará justicia 
una vez más, imponiendo á Martina Es- 
nal la pena á que se ha hecho acreedora.

i armiñado el discurso del Sr. Silvela 
se suspendió breves momentos la sesión. ’

continuará.

Registro del servicio Meteorológico 
EN Luzon y costa de China.

Observaciones correspondientes ¿ las 
ro k. a. m. y 4 h. m. del dia 

12 de ^ulio de 1887.
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que el sen ir Cura espíicó 
mente.

Para convencerse sún 
este proceder de Martina, 
cartas obrantes en autos.

aquí perfecta-

más y más de 
basta leer las

JL° B

También la acompáñaba un individuo 
de otro sexo, un jóven de veinticinco 
años, á quien los testigos han visto á 
quien han oido decir en el café de’la 
Luna que estaba sin dinero, y que era 
ya mucho lo que esperaba, porque para 
matar á un hombre bastaban veinticuatro 
horas; es esto üemasiado para inventado'

La carta en que Martina da cuenta 
de su viaje á Santander á doña Josefa 
Vietes, dice así textualmente: {Lee) "Tam
bién fui al viaje proyectado; encontré 
todo cambiado; han hecho carretera; hay 
guardia civi': está todo muy acompañado."

Y no dice esto solamente. En otro 
borrador hallado en su casa, añtde más, 
mucho más, y bastante más claro y es- 
plicito. "También hago á Vd. presente dice, 
con el fin particular de visitar aquel terí 
reno, que por desgracia encontré cam- 
biado del todo, pues el bosque ya no 
existe; hicieron carretera en un despo- 
biado y también pusieron civiles; se pa
sean coches y está muy acompañado. De 
consiguiente todos mis planes frustrados 
y sin embargo, me valí de otro medi¿
SI no para provecho mió para darle un 
buen susto; y muerto de miedo enseguida 
emprendió el viaje á Madrid."

En esta carta que acabo de leer, hay 
despues estos cuatro renglones: (lee) 
daría muchos detalles pero por escrito no 
puedo."

O0« lo OOfS tí
22:2:^ 2

PlMppHpMpçn22wçocrtM

zzzs
W w M p PJ O O P p M p p M M cq

00O> 00 o vo

s

f
H

3*

««calma, Mahuracan- lo T
ros intermedios sirven’ nTr
fuerza relativa á aouellnf expresar la

2 ® Pn I dos extremos.
pletamente "’‘‘i
cubietto: los S. ’ .’"“'“"'Pletaineiite 
expresan' las parte 5“,"*?? ¡“‘«"'edio, 

dio día del u iñs e”
jando en todí’ siguen ba.
titud- na ® aunque con len- 

’ • acentuarse una depresión

¿Qué quiere esto decir? ¿Era una des
gracia para Martina que hubiera carre
teras y guardia civil? La persona qui va 
á hacer un viaje de recreo por la mon 
uta despues de tomar los baüos de mar' | por el ' SP ..........  • -
«ote poder v.ajar en ooche, por cami. I U sob^fella'’uU. tóíe^ro"'
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¿PUNTO FINAL?
Empieza el DIARIO DE Manila di

ciendo qu } "hemos negado pudieran emi^ 
tir acciones las compañías comanditarias.

Nunca dijimos tal cosa.

Viene !u go á decir que "no habiendo 
artículo que tácita ni expresamente lo au
torice, claro es que las sociedades colec
tivas no pueden emitir acciones.

Sin comentarios: esto es bufo.

Después dice que los artículos del Có
digo de Comercio, la definición de Alcu
billa y el art. 9.0 de la ley de 19 de

I n reducir el precio de los alimentos hasta 
la más ínfima expresión. Cada servicio 
consta de un plato de habas con cerdo, 
una taza de café y un trozo de pan, lo 
bastante para que un mortal no perezca 
de necesidad.

Octubre, que citábamos, "solo se refieren 
á las compañías que pueden constituir su 
capital en acciones."

Nada tenemos que añidir sobre los 
art.s del Código, que espresan tal simi
litud entre las compañías comanditarias 
y colectivas, y que conceden á estas hacer 
lo que aquellas pueden, en la proporción 
correspondiente al socio comanditario que 
admitan. .

Nada tampoco tenemos que decir res
pecto á la definición de Alcubilla, que es 
aún más terminante; y cuenta que en 
todo lo expuesto se debe recordar aque

mañana para Cagayan y escalas:—D. J. 
Vallejo; D. León Krieger; Fr. C. Gonza
lez. y varios á proa.

—Por el Rómulus, que salió ayer ma
ñana para Albay y escalas:—Sor Fran
cisca Reixand y varios á proa.

—Por el Esmeralda, que salió antea
yer para China:—D.a Francisca Raud é 
hija, y Ju .n A bariño.

— Por el Remus, que salió anteayer 
para Iloilo y escalas:—D. Federico Re
guera, ex-magistrado.

que á él se lo h bía dado uno de San 
Fernando de Düao, quien manifestó ha
berlo robado no para mantener sus vicies

rio que un amo; porque desobedeciendo 
á éste, tal vez sea uno desgraciado; pero 
desobedeciendo á aquella,

esta suerte de asuntos?... Pilamos lec
ciones.

Y me fui á varias personas experi
mentadas, diciéndoles:

—Señores: en la Península me ase- 
guró un amigo que aquí los padres in
vitan á sus hijas á que acaricien á los 
amigos yo he hecho cuanto he podi
do, no ya para que los padres se tomen 
ese trabajo, sino por que las mismas 
hijas me concediesen una mirada siquiera, 
y... ni esto...—y con la uñi del pulgar hice 
un ruido seco contra el mayor de mis

, dientes.
Los experimentados me dieron á en

tender que me compadecíín.
—"Le han engañado á V., amigo!,., 

¡le han engañado á V.l

Pero no; los que me engañ iron fueron 
aquellos á quienes pedí consejos, 

I Prueba al canto:
Un tal D. Alberto Diaz de la Quintana 

¡ha publicado no ha mucho en el Diario 
1 Médico un artículo, en el cual, entre otras 
I cosas, dice:

"En mis visitas al campo de Filipinas 
"no he visto nunca un indígena, por pj- 

1 "bre que fuera, tan mal instalado como 
I "los tenemos hoy en el Parque de Ma- 
¡ "drid, ni me ha dejido pasar "uno solo 

"siquiera" sin ofrecerme todo lo mejor de 
¡ "su barangay, la casita de ñipa para des- 
I "cansar, el tabaco, el buyo, la cerveza, 
\ "la morisqueta, ¡hasta las caricias de la 
\**mujer y las h^Jis, por más que asom-

al 
el

ó

Animales.
Del Gobierno civil de la provincia de 

Bulacan se avisa, que existen en el tribunal 
de la cabecera depositados tres caballos, I 
un carabao, una caraballa con cría y una 
yegua cogidos sueltos. Sus dueños pue
den presentarse á reclamarlos en el tér
mino de 30 dias.

El de Batangas avisa, que en el tri
bunal de Talisay se halla depositada una 
yegua, y que su dueño puede presentarse 
á reclamarla en el término de 30 dias.

llo de interpretar restrictivamente lo 
odioso, como odiosas son las trabas mer-
cantiles. , . ,

En cuanto al expresísimo art. 9 o de 
la ley de 19 de Octubre del 69, ^corúa- 
remos al Diario la Orden del 70 y Real ór
den del 71; pues, en la piirnera se decretó 
hallarse exentas las corapañi s colectivas 
y comanditárias únicamente de cumplir el 
art. 3 0 de dicha ley y la segunda dispuso 
que aclara (00 deroga) la anterior, decla
rando que "solo se refiere á las sociedades 
que antes de su promulgación necesitaban 
ser autorizadas por el gobierno, exceptuán
dose, por consiguiente, á las colectivas y co- 
manditárias de presentar los balances, me
morias y formalidades de constitución. La 
parte doctrinal de aquella ley, que no se 
halla en oposición c n ninguna otra, quedo, 
pues, en pié respecto á la facultad que 
tienen las compañías todas de hacer uso

Destinos.
Ha sido destinado al regimiento in

fantería Iberia, el capitán del Cuadro don j 
Felipe Perez.

Al regimiento Magallanes num. 3, na 
sido destin:rdo á cubrir vacante de su 
clase el capitán del Cuadro D. Pedro Ser
rano. , . *4 JAl regimiento Mindanao, ha sido des
tinado el espitan del Cuadro eventual don 
Gregorio Cuesta. ,

Al regimiento infantería Manila nu
mero 7, ha sido destinado el capitán del 
Cuadro eventual D. Mariano Vey His.

de su crédito.

Por último, termina el DIARIO: "los so 
ciedades colectivas NO pueden dividir su 
capital en acciones de ninguna clase 
porque "la division del fondo » ciaí f^n 
acciones es de esencia de las corap-ní.e

A la Subinspeccion.
Ha sido destinado á la plantillada la j 

Subinspeccion de las armas g-^nerales, el 
comandante en situación de Cuadro, don \ 
Jacobo Marina y Vega.

Colocaciones efectivas.
Ha obtenido colocación efectiva en el j 

regimiento España núm, i, el teniente 
del Cuadro enventual D. Ramon Ferneina.

Ha obtenido colocación efectiva en el 
regimiento infantería Visayas, el capitán 
del cuadro D. Francisco Perez.

Han obtenido colocación efectiva en 
el regimi nto infanttría Joló núm. 6, 
el capitán D. Raimundo Valero, y los 
tenientes D. José Martinez, D. Manuel 
Guifarro, D. Luis Carbonell, D. Francisco 
López, D. Angel Ortiz y D. Antonio 
Mutinez, todos procedentes del Cuadro 
eventual.

anónimas y en comandita.*
¡Bien, hombre, bien!
Nuestro preclaro examinador no sabía 

antes lo que significaba constituir un ca
pital por acciones, y ahora parece que 
nn «sahp In oufi es dividir cl capital enno sabe lo que es dividir el capital 
acciones, y tsto le resu ta gulay.

Es una verdadera desgracia.

Fiesta de Paco.
Se aproxima la que este populoso 

arrabal celebra anualmente el 19 de Agos-
to, en h^nor al Santo Sepulcro, y pare
ce que el nuevo pedáneo desea solem
nizarlo con pompa y briFlantéz.

de que así sea.Muchos se alegrarán

Pesquerías.
El 8 de Agosto la 

de Administración civil
Dirección general 
saca á subasta el

de seguro es
un imbécil."

"Nos consolamos con 
con poco nos aflijimos."

"No solo son capaces

stnó porque tenta hambre.
¡Claro! Cuando se roba un gallo y ese 

gallo es de pelea, hay lo principal para 
preparar un plato de arroa con gallo 
muerto, sobre todo si el gallo 
muerto en la gall-ra, al pelearlo

poco, cuando

de engañarnos
las viejas preocupaciones; los halagos de 
la novedad suelen ten r la misma fuerza."

resultara 
con otro.

la

En 
tonos, 
tiraos 
pocos

de

y

en 
en-

Nuevo libro.
Anuacia un periódico la próxima apa

rición de unas Tablas de penalidad para 
la exicta aplicación del nuevo Código, 
critas por el Ju-z de i.a instancia
Bohol, Sr. Zamora y Aragonés. 

Será un libro útil.

"bre egasajo tanto!..."
De donde se desprende que este don 

Alberto ha tenido tanta suerte como aquel 
amigo mió de marras.

¡Vaya con D. Alberto!
Caramba si ha tenido suerte el tal 

doctor!...

Reconocimiento facultativo.
Se ha cursado á Capitanía general la 

instancia del teniente del regimiento infan- 
tería Visayas núra. 5, D. Rafael Llavero 
en súplica de reconocimiento facultativo.

arriendo del arbitrio de las pesquerías 
que existen en los pueblos de S. Anto
nio y Cabiao, de la provincia de Nueva 
Ecija, sobre el tipo de $

es- 
de

Estado.
Hemos recibido ayer, y damos las gra

cias por elio al M. R. Procurador ge
neral, el "Estado de los religiosos de la 
Provincia del Santísimo nombre de Jesús 
de Agustinos calzidos existentes en Es
paña y Filipinas en el añ ) de 1886."

Cuatreros.
La Guardia civil de Cavite detuvo á

tres sujetos que tn la noche del 3 del 
actual robaron una y^gua de la propie
dad de un vecino del barrio de Bue
navista.

El 6 fué entregado al Gobierno P. M. 
de la provincia.

Música grâtîs.
Ya empi'“zan á tener música grátis 

los vecinos de los arrabales.
En cada charco hay una gran orquesta 

de ranas quî no se cansan de hacer mú
sica, sin que las importe el tener ó no 
licencia para hacer ruido ó alborotar á 
deshoras.

Dando ahora de mano con toda ironía, 
voy á sacudir á Diaz de la Quintana; 
debiendo hacer presente á mis lectores 
que, á diferencia de otros, yo no soy de 
los que aprovechan las 3000 leguas: si 
me meto con Diaz de la Quintana, es 
porque ya me metí con él, y rae metí 
bastante, cuando dicho señor estaba en 
Filipinas.

¿Recuerdan Vds. á aquel Ximeno Xi- 
menee á quien yo mandé que se diese 

i «« pasetto por Carral

tales conciertos, hay bajos, barí- 
contraltos y tiples. Que estos úl- 
canten, vaya en gracia: acaso á 
dias de nacidos, ó en estado de

A Guardia civil.
Ha sido destinado del i.er Tercio de 

la Guardia civil, el teniente del regimiento 
Iberia núm. 2, D. José Izquierdo.

Llamados.
La Contaduría general de Hacienda 

llama á los Sres. D. Luis Barreto, don 
José Nicolás Irastorza, D. Manuel Lobo 
y D. Manuel Revilla.

La Administración central de Rentas 
y Propidades llama á los Sres. J. M. 
Tuason y C.a

Que se arreglen.
Algunos vecinos del barrio de San

tiago, de San Fernando de Dilao, nos 
suplican llamemos la atención del señor 
Regidor de aquel distrito acerca del ma-
lísinao estado en 
ñas calles.

Nos hacemos 
guros de que el 
medios posibles 
queden en buen 
aludimos.

que se encuentran algu-

eco de dichos vecinos, se- 
Sr. Regidor pondrá los 
para que, cuanto antes, 
estado las calles á que

Un consejo por dia.
Rosquillas de la Tia Javiera.-^Es 

verdadera la chiflidura en Madrid, entre 
chiquillos y no chiquillos, por estas ron- 
qui las, cuya receta damos á continuación:

Hágase una mezcla de 500 gramos 
de azúcar y docí yemas de hutvo bati
das, un poco de anís sin moler, cierta 
cantidad de harina de flor; despues de 
bien revuelto y cuando ha tomado con
sistencia, se deja reposar, y cuando la 
masa está correosa se hacen las roscas y 
se cuecen: luego hágase un batido de 
claras con azúcar en la proporción de 

1 una cucharada por cada clara, echando 
este batido por encima de las roscas, 
formando labores caprichosas, y se pone 

I á secar á boca de horno.

renacuajos, hagan su aprendizaje, cayendo 
de las nubes los huevecillos que contie
nen el embrión de tan interesantes séres 
Pero ¿y los b^.jos y los barítonos, donde 
estaban escondidos? Porque en una semana 
no se adquiere el desarrollo correspon
diente á su voz.

He aquí el primer punto que señala
mos á la científica investigación del co-
lega, nuevo habitante de la 
jacinto, corao quien dice, á

San Feliu de Guixols.

calle de San 
media legua

Que sea norabuena.
El colega de la tarde, nacido y criado 1 

en la plazuela del Vivac, que el mismo I 
después tuvo el heroísmo de llamar de 1 
Cervantes, acto equivalente á la toma de 
una cotta, por lo distante de toda racio
nal presunción, y por lo mismo aprobado 
en sesión del Municipio; ese Comercio ' 
de nuestros pecados, sin el cual no com
prenderíamos la vida de Manila, y menos 
aun, la existencia de la calle del Rosa
rio; va ¿y qué hace? Pues, sin consultar 

1 á n^die, sin el menor paso de atención 
á sus cofrades, se traslada á la calle de 
San Jacinto, una casa nueva, con muchos 

I balcones y toda la exornación que al ar- 
j gumento del colega corresponde.
I ¿Y ahora? Cuando estemos de monos 
I ¿cómo le designaremos? Solo cabe decirle,

Aquel que se anunciaba como "Espe
cialista de las enf ;rmedades de los niños," 
y resultó que no lo era en nada, ni aún 
haciendo chistes, porque todos adolecían 

I de falta de stníáxisf
Fues aquel Ximeno no es otro que 

I el autor del párrafo que queda en- 
I trecomado.
I Se necesita ser Ximeno, y Ximeneis 
I además, para escribir aquello de las 
I caricias.

Interrumpida.
La Estación de Hong-kong participa, 

que la línea de Canton se halla inter
rumpida.

de

no 
ni

Y no conocer Filipinas ni los hijos 
este país.
Por lo demás, Díaz de la Quintana 
sa'ió nunca de Manila, pues ni aquí 
fuera de aquí tuvo más de una docena

Buen peine.
En la noche del 2 del actual fué de

tenido en el barrio de B tgumbayan por 
fuerza de la Gu rdia civil de Muntinlupa, 
un individuo presunto autor del allana
miento de morada y robo en casa de un 
vecino del barrio de Sucat, perpetrado en 
la noche del 27 de Abril último, resul
tando que este sujeto había sido apre
hendido el 16 de Abril de 1885 por un 
asalto semejante.

Incendiario.
El 6 del actual fué puesto á disposi

ción del Gobernador P. M. de Cavite, un

en son de injuria, el ex-colega del Fi- 
vac. Pero psto ya parecerá larg>'; y lla
marle Berjimtn no pega bien tampoco, 
á quien vive en casa tan grande.

Hay que discurrir otro mote, y que 
“j^a bonito, expresión del mimo con que 
la familia lo trata y da
tumbres y alimentación.

Se nos figura que ya 
¿No vive ahora en San 
llamaremos Jacinido, ó

sús nuevas eos-

UNA ENFERMEDAD ALARMANTE QUE 
AFLIGE A UNA CLASE NUMEROSA.
El primer síntoma de esta dolencia es un ligero 

desarreglo del estómago; pero, si se descuida, no tarda 
en desordenarse el cuerpo entero, comprendiéndose en 
el desarreglo los riñones, el hígado, las páncreas, y» 
en suma, todo el sistema glandular: y el paciente arras
tra una existencia infeliz, hasta que la muerte pone 
fin á sus padecimientos. Frecuentemente se toma dicha 
enfermedad por otras dolencias: pero, haciéndose á sí 
mismo las siguientes preguntas, el lector podrá saber 
si él se cuenta entre los afligidos de aquella. ¿Siente 
él un dolor que le acongoja? ¿Es difícil la respiración

1 despues de la comida? ¿Hay alguna sensación de tris
teza y pesadez acompañada de somnolencia? ¿Tienen los 
ojos un tinte amarillo? ¿Se acumula por la mañana 
una lama viscosa, espesa y pegajosa al rededor de

I las encías y de los dientes, percibiéndose simultánea- 
I mente un sabor desagradable? ¿Está la lengua sucia? 
I ¿Hay dolores en los costados y en las espaldas? ¿Apa- 
I rece alguna hinchazón en la region del lado derecho 
I como si el hígado estuviera engrandeciéndose y dila- 
1 tándose? ¿Hay constipación? ¿Hay vértigos ó desvane- 
I cimiento de cabeza cuando el enfermo se levanta de 
I repente de una posición horizontal? ¿Están las secre- 
I ciones de los riñones escasas y de un color subido, 
I dejando sedimentos despues de quedar por algún tiempo 
I sentadas? ¿Fermenta el alimento, poco despues de ha- 
I berse comido? ¿Hay flatulencias, ó eruptaciones de gas 
I del estómago? ¿Palpita con frecuencia el corazón? Es 
I posible que estos diferentes síntomas no se presenten 
I todos al mismo tiempo: pero, no obstante, atormen- 
I tan al paciente por su turno según vá creciendo esta 
I espantosa enfermedad. Si el mal es uno de larga 
I duración, habrá una tos frecuente y seca, sobrevi- 
I niendo dentro de poco la expectoración. Cuando la 
I afección se encuentra en un estado muy avanzado, el

lo hemos hallado. 
Jacinto? Pues le 
mejor aun, 5?«

El Último testigo.
Cuenta noventa y ocho años de edad I 

el Dr. William Perry, único sobreviviente 
que queda de los pasageros del vapor 
en que Roberto Fulton hizo su memora
ble viaja di ensayo por el Hudson aho
ra setenta y nueve años. '

Ei Df. Perry recuerda los más minu
ciosos detalles de aquel experimento, que 
el mundo debía admirar despues como 
punto de partida de un progreso trascen
dental.

Contaba Fulton con que, después de va
rias pruebas, todas felices, que se habían 
hecho, el número de pasageros fuese tal 
en aquel viaje, que le permitiera acallar 
mediante una entrega á cuenta, las apre-

Finca en venta.
El II de Agosto, la Administración 

central de Rentas y Propiedades celebrará 
concierto público para vender una casa 
y solar que la Hacienda posee en el pue
blo de Lobo, provinuia de Batangas, so
bre el tipo de $ 204’43.

Examen da Derecho.
El Diarto de Manila dice ayer con 

mucha formalidad:
"No habiendo artículo (en el Código 

de Comercio) que tácita ni expresamente 
lo autorice, claro es que las sociedades 
colectivas no pueden emitir acciones."

El Diano de Mantla debe ser algún 
aspirante á oficial 5.0.

En Administración, claro es que se

miantes exijencias de sus acreedores que 
con apoderarseya le habían amenazado 

en justicia y malvender 
buque y todo, aunque 
desguazar el buque para 
gun provecho.

Eran muy pocos los

cuanto tuviera, 
fuese necesario 
sacar de él al-

de enfermos, durante su permanencia en 
Filipinas.

Es una necedad decir que nadie le 
dejaba pasar sin ofrecerle tanto y cuanto; 
en particular cerveza, porque esta bebida 
solo la hay en las casas de los acomo
dados, y no en todas.

Por otra parte; el indio acomodado, 
que tiene cerveza, no ofrece buyo,! pues 

i sabe perfectamente que á los peninsula
res no nos agrada.

Y si sabe esto, sabe también cuidar 
mucho, muchísimo de la honra del hogar 

I doméstico: ninguno, absolutamente aunque 
I sea más pobre que las ratas, ofrece ex- 
\pontáneamente su mujer é hijís á nin- 
I gun advenedizo, siquier tenga éste el tí- 
I tulo de Doctor en niños pequeños.
I La mujer, no la ofrece por nada del 
i mundo, pues una de las cosas que dis- 
I tinguen al indio, es la de ser extremada- 
I mente celoso, y esto acontece en casi

sujeto en quien recaen sospechas de 
que sea el autor del incendio 
de 
13

Buenavista, ocurrido en la 
de Abril pasado.

Langosta.
Según noticias de Nueva

pasageros, ocho
nueve.
Se pag?ba en la cámara el pasage 
mismo Fulton, estando ya en marcha 
buque.
Se acerca el Dr. Perry y vé allí á

Fulton con la cabeza entre las manos, 
presa del mayor abatimiento. Al levantar 
la cabeza para atender al Dr. Perry y 
recibir la cantidad, vió el doctor que 
Fulton tenía los ojos anegados en lágrimas.

Por fortuna, á la vuelta del viaje, y 
enterados los capitalistas del éxito, se 
ofrecía dinero á Fulton á manos llenas 
para perfeccionar su invento.

toma como artículo de fé, que lo que no 
está muy claramente autorizado se con
sidera denegado.

Esta regla trae la gran ventaja de 
que el aspirante á oficial 5.0, cuando 
llega á Ordenador de pagos, se libra de 
este modo de muchas responsabilidades.

Pero en Derecho, sucede lo contrario 
de lo que cree el Diario de Manila:

"Cuando un acto no está expresamente 
prohibido por la Ley, se considera lícito."

Un ejemplo para que el colega vaya 
comprendiendo:

Antes, pasaban los carros cargados de 
mercancías por el puente de España á 
todas las horas del dia. Y pasaban por 
allí, porque no había órden ni mandato 
que lo prohibiera.

Ahora existe una órden para que esos 
carretones no puedan pasar sinó en cier
tas horas del dia. Y ha sido necesaria 
esta prevención expresa, para que no si
guieran pasando á todas horas los car
retones por el puente.

¡Pues frescos estaríamos, si estuviera 
prohibido lo que no se consiente expre
samente en alguna ley!

¡Qué deficiente es la enseñanza en las 
escuelas de instrucción primaria! ¡Qué fal
ta hace se enseñen en ella rudimentos de 
Derecho!

¿El colega, opina que en la polémica 
merecemos la nota de sus/tenso?

Pues nosotros creemos que se le debe 
enviar al Diarto á la escuela.

HOMBRES CON SUERTE.

(F¡ei¿y di PickiJ

del barrio 
noche del

Ecija, la
langosta devasta algunos campos de aquella 
provincia, habiendo sufrido también Iloilo, 
Pangasinan, Buhol y otros puntos los efec
tos de tal plaga, seguramente porque no 
ponen muchos de los agricultores lo que 
está de su parte para alejarla de sus sem-

tet, según diminutivo cariñoso cata’an, ya 1 
que se ha pasado á la region más cata
lana de Binondo.

Queda, pues, bautizado Sintet, aun
que esto cueste un berrinche y acaso una 
enfermedad á sus ex-paisanos los anda- 1 
luces, cuya expresión y quinta esencia era 
el simpático Eerf .min,

Dícennos que se hada tan satisfecho de 
haber emigrado, que una de estas noches 
se quedará en casa, para obsequiar de- 
bidamente á sus numerosos apasionados. 
No faltarán mon/etas con Humillo y all- 
y-oli, reemplazando el gazpacho y cochi
frito con que antes nos regalábamos en 
su elegante mansion, y á su salud y pros- 
peridad, beberemos en porron por todo 
lo alto.

brados. La langosta es á los campos 
que la sarna al cuerpo del hombre: 
cuidado esmerado la cura; la desidia 
acrecienta.

lo 
un 
la

Pleito.
Una mujer que parece había compra

do hace pocos dias á un chino de la ca
lle del Rosario unas telas para saya, se 
llegó anteayer á la misma tienda y pidió

todo el Oriente.
Con mucha razon el Sr. Alvarez Guerra 

protesta contra la frase subrayada del doc
tor Ximenes', y lástima grande es, que el 
citado Sr. Alvarez Guerra no haya que
rido decir de Diaz de la Quintana lo que 
sabemos de éste muchos de los que aquí 
vivimos.

i Vaya con D. Ximeno!
Queriendo defender á los indios fili

pinos, porque éstos, según él, no están 
bien alojados en el Parque de Madrid, 
les infiere la mayor de las ofensas: po
ner en tela de juicio la honra de ellos.

Más le valiera á Ximeno seguir escri- 
I hiendo chistes, como los que aquí hacía, 
I que si bien no harán reir á nadie, no 
I ofenderán, en cambio, á todo un país. 
I Y aquí concluyo, invitando á D. Yí- 
I meno á que se dé otra vueltecita por Fi- 
I lipinas, donde tanto padre le espera para 
I ofrecerle...
I Y algunos comerciantes para que les I pague la visita que se fué debiéndoles.I Desengaños,

Si algo envidio yo en este mundoi | 
más aún que una casa llena de billetes | 
de Banco, es un hombre con suerte. |

Aún no he olvidado á cierto amigo I 
mío que traté en la Península, el cual, I 
con mucha frecuencia me decía: |

—A cuantas mujeres he puesto los pun- I 
tos, todas, todas se me han rendido i

—¡Qué suerte la de V.l—le contestaba | 
yo, lleno de profunda admiración. I

—Por supuísto—añ idía mi amigo—I 
me refiero á España; porque en Filipinas... |

—Qué! qué pasa en Filipinas?—le pre- | 
gunté ansioso. |

—Allí... oh! allí va V. á una casa y, 
entre otros agasajos, los hombres le ofre
cen á V. la mujer y la hija propias, para 
que éstas le acaricien á V. 1

-Caramba!... Casi estoy por irme á 
aquella tierra!... 

«■a
Pues señor... anduvo el tiempo.
Suarez inelán me ofreció una creden

cial... y llegué al país.
Fui destinado á una hermosa provin

cia, y en cuanto las mujeres empezaron 
á gustarme, me lancé al campo de las 
conquistas.

Mala fué mi primera campaña.

Un almuerzo por un centavo.
Cualquiera puede consegir hoy en 

Nueva-York un almuerzo por el inverosí
mil valor de un centavo. Decimos mal; 
cualquiera no puede disfrutar de ese pri
vilegio; que es necesario para ello vestir
harapos, llevar el hambre pintada en la 
cara; pertenecer, en una palabra á larga 
familia de los miserables.

Varias caritativas señoras han acome
tido la obra misericordiosa de dar de comer 
al hambriento, no en la forma de una 
limosna, que siempre es humillante, sinó 
por ese medio ingenioso, que consiste

12 varas más de tela igual; pero, 
á pagar, se encontró con que el 
no quería darle á 12 cuartos vara, 
ántes, sinó á 16 cuartos.

—Entonces—dijo la mujer—no

ai ir 
chino 
como

tomo.
—Pues ya está cortada la tela,—dijo el 

chino.
—Yo creí,—replicó la mujer,—que valía

12 cuartos vara; y 
—No se vende 

recargadas con un 
la contriblicion. V. 
por el precio.

el chino la dijo: 
nada, las telas están 
fuerte cambio y con 
pudo preguntar antes

La mujer, aunque levantaba la voz, com
prendió que el trato estaba hacho, y por 
buen arreglo compró unos pañuflos y dejó

tela. El chino entonces se aquietó. 
En derecho ¿quién tenía razon?

Música.
Esta tarde y á la hora de costumbre, 

tocará la banda dU nún. 6 en la Luneta,
el siguiente programa:

San Franco de Sena, dúo de tenor 
bajo.

En Filipinas, vals polka.
Jone, sinfonía.
Filadeljia, mazurka.
Rosase de May, tanda de valses.
Jota con variaciones.

Una mujer á quien osé tocar suave- 
me levantó lamente 

si me 
dedos.

La 
mayor

el rostro, 
descuido.

segunda 
cuidado,

la

Tribunales.
En la mañana de hoy 14 se verá 
Sala de lo Civil de esta Real Audi

me llena la

campan i la 
aunque nada

mano y, 
cara de

hice con 
saqué de

cutis presenta una apariencia morena y sucia, y tanto 
las manos como los piés se cubren de un sudor frió 
y pegajoso. A medida que el hígado y los riñones se 
ván enfermando más y más, el paciente se vé some
tido á dolores de reumatismo, y el sistema de trata
miento ordinario no puede nada contra este último 
desórden agonizante. El origen de dicho mal es la 
indigestion ó dispepsia, y una corta cantidad del ver
dadero remedio, tomada al principio de la dolencia, 
hará que esta última desaparezca para siempre. Es 
de suma importancia el que la enfermedad sea tratada 
con eficacia y prontitud en sus primeros grados, en 
cuya época se obtiene la cura con unas cuantas dó- 

i sis de la medicina: y aún cuando el mal esté bien 
arraigado, deberá continuarse el empleo del verda
dero medicamento hasta que se haya destruido el úl
timo vestigio del desarreglo—hasta que se haya resta
blecido el apetito—y hasta que los órganos de la 
digestion hayan vuelto á entrar en su estado normal,

I de salud. El remedio mas seguro y eficaz para la ci» 
I tada enfermedad, cuya naturaleza es tan dolorosa, 
I es el “Jarabe Curativo de Seigel,“ preparación de 
I vegetales, la cual se vende por todos los Farmacéi. 
I ticos. Boticarios, y Expendedores de Medicinas en el 
I mundo entero, así como por los propietarios A. J. 
I White (Limited), 17, Farringdon Road, Lóndres, E. C.
I Este Jarabe destruye el gérmen del mal y lo ex- 
I pulsa radicalmente del sistema.

Los Meñicamontos Seigel se venden en Ma
nila al por mayor por los Sres. A. S. Watson 
y C.a, autorizados de los Sres. A. J. White Li-

Baile. I
El domingo, á las diez de su mañana, 

en el Casino Militar, se reunirán los Sócios 
firmantes de la mocion para dar un baile 
de confianza, al objeto de nombrar co
misiones de adorno é invitaciooj y acor
dar con la Junta Directiva del mismo.

Al propio tiempo se hace saber á los 
Sres. Sócios que hasta la presente no hu
biesen firmado la mocion y deseen efec
tuarlo, que pueden verificarlo en la Se
cretaría del Casino.—Remitido.

El torpedero “Habana."
Este torpedero, construido por cuenta 

de una suscricion entre el comercio de 
Cuba, está ya en viaje para su destino y 
reune los principales adelantos obtenidos 
para tal clase de embarcaciones, mide 38 
metros de eslora, 3'50 de manga y 2 de 
calado medio.

Sus máquinas, de dos cilindros, desar- 
rollan una fuerza de 750 caballos indica
dos. Pesan ambas 8,260 kilógraraos; la 
caldera 10,500, y el casco en rosca sola
mente 6,000.

Este es de plancha de acero de 3 
milímetros de espesor, y está dividido en 9 
compartimientos estancos, con 7 eyectores 
que, sin contar con las bombas de achi
que, pueden desalojar 40 toneladas de agua

cia, el incidente promovido en el juzgado 
de Binondo por la representación de los 
hijos de D. C. R. contra D. F. Z. sobre 
embargo preventivo de unos billetes del
Tesoro.

Informarán
Juan Manzano

D. José M. Perez y don 
Mendez.

Ecos de
Según nos 

á consecuencia
aquejaba al Sr. 
Ramon A. Soto, 
al Juez de Paz 
restablecido de

llocos Norte.
dicen de aquella provincia’ 
de una dolencia grave que

Juez de la misma don 
entrega del Juzgadohizo 

en 
ella.

mited, en las Islas Filipinas. 3jlx
BOTICA INGLESA.—Escolta 14.

El Vizconde X entra á las nueva da 
la mañana en la sala de juego del Ca
sino, que uno de los criados se prepa
ra á barrer.

provecho.
Y en mi tercera, obtuve un solemne 

desaire, como premio á mis reiteradas 
súplicas.

Entónces se me ocurrió una cosa muy 
original: mirarme al espejo.

Y como vi que mi rostro, sin ser el 
de Narciso, valía tanto casi como el de 
aquel amigo mío, pensé: 4

-*¿Si será que ao tenga yo talento para

de los despachos de 
de Junio pasado.

2 de Mayo; pero 
volvió á encargarse 
su cometido en 15

por hora, de modo que son capaces de 
agotar la que pudiera entrar por cualquier 
vía que abriese un proyectil.

Está provisto de dos timones, que á 
manera de aletas, van adheridos á un 
lado y otro de la quilla, á popa y por 
delante del propulsor.

El armamento consiste en dos tubos 
para lanzir torpedos, por medio del aire 
comprimido—de cuyos aparatos explosivos 
lleva cuitro á bardo—y de una araetra- 
lladara Nordenfeldt con cuatro cañones 
de 6 centímetros.

El andar que obtuvo en la prueba 
fué de 21 millas con tiro forzado, siendo 
la marcha ordinaria de 15.

El alumbrado es de luz e’éctrica y 
lleva además un aparato especial foto-eléc
trico, que tiene por objeto dirigir al 
buque enemigo un poderoso haz lumínico 
para deslumbrarle y desvanecer á su vista 
las luces de la costa, experiencia que no 
está muy comprobada todavía.

La tripulación se compone de quince 
hombres incluso el comandante.

Pasageros.
—Por el Gravtni, que salió ayer para 

Cebú y escalas:—D. Fabian Montojo^ y 
Salcedo, capitán de fragata, con su seño
ra y 5 hijos; D. J. García; Padre F. 
Sonques; Padre P. Aguilar; D. J. Ruiz, 
y varios á proa.

—Por el Mindanao, que salió ayer

Arroz con gallo muerto.
Anteayer fué detenido en el mercado 

de la Divisoria un sujeto qne llevaba un 
gallo, por la sospecha de que este fuera 
robado.

El detenido declaró, que efectivamen
te teaia otro dueño el ave ^no fénix), pero

El baño. I
Al aire el nevado pecho \

Deshechas las rubias trenzas, I
Entre las ondas del Tajo 
Se baña la hermosa Elena;
Las hojas ya no se mueven. 
Las aguas ya no se quejan, 
De tantos hechizos mudas, 
De tanta gracia suspensas.

Cubren su tersa garganta 
Collares de húmedas perlas. 
De su copioso cabello 
Se desprenden gotas trémulas, 
Y flotan sobre su espalda 
Las desbandadas guedejas. 
Como sobre el tronco esbelto 
Las ramas de la palmera.

El (io se precipita 
Por entre juncos y yerbas, 
Publicando su ventura. 
Celebrando su belleza;
No hay brisa que no la cerque, 
Ave que no acuda á verla. 
Ni flor que no se marchite 
De celos en la ribera.

Los geniecillos alados 
Que moran entre las piedras. 
Sacuden el blando su ño 
Y estáticos la contemplan; 
U.io su aliento recoge, 
Cual de sus rizos se cuelga, 
Y algún geniecillo osado 
Sus labios de grana besa. 

Ella, bogando tranquila. 
Di tanta pasión agena. 
Burla los giros del viento 
Bajo las aguas discretas; 
Y cuando el sol en el zénit 
Entre el ramaje la observa. 
Huye á ocultar sus encantos 
D ) sus rayos no penetran.

Tened, atrevidos ojo?, 
Vupstra mirada avarienta; 
Bijo sus menudas plantas 
Gemid á su paso, arenas. 
Flores, coronad sus sienes. 
Esparcid vuestras esencias, 
Y envidiad tanta blancura. 
Mármoles de Italia y Grecia.

José Fernandez Bremon.

—¡Oye, Juan!—le 
trado por casualidad 
pesetas que se me ha 
esta noche?

—Sí, señor: aquí 
la suerte de que no 
no de los señores.

dice.*—¿Has encon- 
un billete de 500 
debido perder aquí

está. Ha tenido V. 
le encuentre ningu.

De Fernandez Bremon:
Reflexión de un cochero que lleva seis

horas de pescante.
"Si esto es vivir, no me
"Quisiera murirme para 

una vez dentro del coche."

divierto.
ir siquiera,

informes de—Señora, vengo á tomar 
la criada que ú'timameote ha tenido V,
á su servicio.

—Es fiel, hacendosa, limpia, de buen 
carácter y excelente cocinera.

—¿Y cómo la despidió V. siendo t^n 
buena?

—La despedí porque eso no me pa
recía natural. Créalo V., es una criada 
inverosimi!.

Soluciones de las charadas.
i.a Piá.ta-no.—2.a Tras-tos.—3.a Bar- 

to-li-na.—4.a Ga-ce-ta.

Anuncio de última hora

El 
de la 
blica

MARTILLO
DE

Federico Oalero.
Escolta 17.

viérnes próximo 15 del actual, á las diez 
mañina, se continuará la venta en pú- 
subasta en ests establecimiento del resto

de los efectos qua quedó por vender en la al
moneda del dia 12, consistente en quinqués de 
mesa y de juguete, platos, chareras, lecheras, 
azucareras, mantequilleras, copas, floreros de 
loza y de cristal, lámparas, bombas, estampas 
y otros varios efectos.

2 F. Calero.

Pensamientos de Pascal.
"La nTuraleza confunde á los es- é^. ¡ 

ticos; la razon á los dogmáticos."
"Si todos los hombres supieran lo que 

dicen unos de otros, no habría dos ami
gos en el mundo. Por eso son tan abor
recibles los chismosos."

"Aunque los grandes hombres tengan 
la cabezi más alta que los demás, sus 
piés están al mismo nivel."

"Tanto se dice que la costumbre es 
una segunda naturaleza, que bien padiía 
ser que la naturaleza fuera una prim^'ra 
costumbre."

(Pensamiento en el cual parece pre
sentada la ley de la adaptación al medio.)

La razón nos manda con más impe-

Anuncio oficial de última hora.

CORREOS.

Por el vapor-correo Sal-vadota, que zarpará 
de este puerto para el de Singapore, el 20 del 
actual á las nueve de la mañana. Esta Admi
nistración general remitirá la correspondencia 
que se deposite p.\ra dicho punto y Europa, hasta 
las siete de la misma.

—Por el vapor Herminia, que saldrá de este 
puerto pa a Bulan, Gubat, Nueva Cáceres y 
Daet el 15 del actual á las cuatro de la tarde, 
se remitirá la correspondencia que se deposite 
en esta Administración general para dichos pun
tos, hasta las dos dí la misma.

—Po el vapor Antonio Muñoz, que sddrá de 
este puerto para Sorsogon, Gubat, Legaspi y Ta
baco el mismo dia y hora que el anterior, se 
remi ¡irá la correspondencia que se deposite en 
esta Administración general para dichos puntos 
y Albay, hasta las dos de la misma.

Manila 13 de Julio de 1887.—P. O., I. 
Aguilar.^

Imp, LAÜCKANÎA

SGCB2021



AVISOS Se alquila
la casa núm. 28 (nuevo), de la cabe 
de Santa Rosa, Quiapo; darán ra
zon San Juan de Dios n.® 10. ;2martillo

José Gutierrez. | „ ¡G-aiiga!
X5;

Para aI i,.. j i • . I casá, sita en la plaza de Cervantesá ks ’d. u * “ comente, 3, ocupado hasta aho-
lante venderé en “ *" ra la imprenta del Comercia, En lavírinr efee, ?" Sindicatura general de Santo Do-
serva vanos efectos consistentes en I amaletas y sacos de viaje, piezas de I __ ______________ 2__________ 1—
lanilla,■ sábanas de algodón, capotes I q o T T T Y 1 Q TY 
y polainas de goma, tiras bordadas, iOw LLXXOfJLL

de estambre, botitos para I altos de la casa sita en la calle 
ninos, medias para señora, paquetes jg Ei^ano núm. 8, con vistas á di
de estambre, album para retratos, calle y á la Real de San Fer- 
erectos del japon, cafeteras rusas I nando.

capillos y almohazas para Para su precio y llaves plaza de 
caballo, cajas de coñac, id. mante- Binondo, núm. lo. h
quilla francesa en buen estado é in- I _________________________—---- -

i J. Gutierrez. Victoria 9, Manila.
, I Se alquilan dos habitaciones amue-Aviso. I bladas á propósito para solteros.

o ioaj-’cjjI Se sirven comidas á la españolaSe ruega al Sr. Administrador de ¿ módico. h
la provincia de Samar D. Felipe de I
León, se sirva pasar ó mandar re- | ~
coger en la calle de San Fernando I
núm 17, almacén del Progreso, unos I finTUTl-íT? A Q tt VlP'Kn' A Q 
documentos que le interesan. I vVJXLJL Xyx¡LÚ y ¥ JlJxN XxXm

Manila 13 de Julio de 1887. I ------------------------------- ----- ---------

TORRECILLA Y G
ALMACEN DE TEGIDOSUOÏEDADES DE EUROPA.
Constante surtido de géneros para se 

ñoras y artículos para caballeros.

GRAN TALLER DE CAMISERIA.
nnescoLTA-n. mjsh

COMPAÑIA fflffiAl DE TABACOS DE MAS
PROVEEDORA DE LA REAL CASA

Premiada con diploma de honor en las Exposiciones de Manila 1882, Ams
terdam 1883 y Amberes 1885.

PRECIOS CflRRIEKTES DE H FUIia "FLOR DE U ISABELÍ"

BHinsBiMiHUiaiiiLáa»matri-
VÍA1.U A XU OM A i A U ivl Ai l A a/U Ají A liAÍ xXtiAl 1 ¿11 I monial de ultima moda, un apara- 

, ———— I dor idem, un pupitre y un colgador
Se sirven desayunos desde las cinco de la ma-1 p^*"^ ropa. En la casa núm. 4 de 

ñaña en adelante: tortillas, bifftek, huevos fritos, 
vueltos, pasados por agi^a, raciones de jamon y otros esto y por la misma suma, una 
çonfortantes, á todas horas. Hermosa bastonera. l

Se sirven cubiertos en casa y fuera, desde las 1 A D T 1 p || I fl O UADinQ 
once de la mañana á las diez de la noche. [nilllbULUÚ VníllUu

Al frente de la cocina hay un maestro macao y I de

un turco, que manejan los útiles del arte culinario bas- Isabelo de los Reyes 
tante bien y confeccionan una comida regular; no I sobre etnografía, historia y 
quiero decir que es buena ni mala, porque entre amibos ’ r- costumbres de Filipinas. 
con verlo basta va lo dirá el otro Entre otros, se hallan los artículosLuu veno DdSia, ya 10 uira ei^ otro, i que tratan de los tinguianes de Abra;

Equidad en precios, servicio esmerado y al vapor, I la expedición de Li-Ma-Hong contra 
amabilidad con el público y... ¿qué más quieren 
dinero? pues eso es lo único que no tengo, y confio razones; los régulos de Manila; el 
en que serán VV. tan amables, que me lo traerán. 9««™« matrimonio celebrado en este

los señores transeuntes habrá habitaciones | chos de los demonios en estas Islas
cómodas y espaciosas, y una persona que se hará I según la historia (cuyo artículo trae. , I rptratne Ha ine aecnon» ..cargo de gestionar los asuntos que traigan á esta
Capital sean de la clase que fueren, mediante 
Insignificante retribución.

una
retratos de los assuang y demonios); 
y otros, que llenan un tomo de más 
de 200 páginas en 4.® con letras pe
queñas.

h JUSTO FERRER.
2 Jesús del Rio Otero. ___ _ _

Pío Trinidad y Fernandez, (¡^1 EEO.
afina, compone pianos, y órganos. ¡
Alca'á núm. 13, Santa Cruz. 1
___________ __________ 6-8-10 MENU

A hoy Juéves /.f de Julio
2XV1SO. de /88^.

Deseo dar lecciones á domicifio en . npqpffl Ifl PPPinn
los siguientes idiomas; Ingles, Eran- I ** poooudi icu IctuiUli.
cés, Aleman. Precios convencionales. I Potage de garbanzos.

_ , Domi Tetvas. Arroz á la milanesa.
I '’'.‘'rT' Menudo á la andaluza.

dez, en la baiada del puente de Bi- | n i . ,
nondo. jdhf Pubon con guisantes.
----------------------------------------------- I Ternera en salsa.

Cabrito asado.
Capon en galantina. 
Pescado en escabeche. 
Bifftek con patatas.

MANILA

VITOLAS.

Especiales ó Cubanas.

Peso.

4Î VI rt > c
PRECIO.

Pesos. Cént VITOLAS. . Peso. I lá

PRECIO

Pcsíjí. Cént

Menas Filipinas.

ctiUDo m 
CIRUJANO DENTISTA 

POR LA Facultad de Medicina 
Y CiRUJiA DE Barcelona.

CURACION
En la calle de Fa-
lacio núm. 41, se vende una victo-
ría nueva. 15

ENFERMEDADES oflA BOCA. CAJAS DK HIERROde todas las

ESPECIALIDAD 
en la construcción de 

DIENTES (HnMHIUt

contra incendio, para caudales y 
documentos.

Bazar de Valdezco.
Real núm. x8. 2

PETROLEO REFINADOLIMPIEZA DE LA BOCA 
por medio del 

Motor dentario de la casa Sa
muel, 8. White de Filadelfia., „ , I Vendemos en comisión

ELIXIR j un magnífico armonium automático, 
_ 7^ I £¡gne tres registros y juego com-
Odontálgico anti-escBrbútico p'"“ 
para consivar la salud déla boca, «»“ binondo lo (antes ii.) 
la robustéz de las encías y la bri- I U óí- Benifez e' hijo.

liantéz de los dientes. |

“^0 inflamable á 132.®, vende

La Industria.
Cervantes 7.

Imperiales ....................... 
Regios............... . ... ,
Primos de Rivera ...
Regalia Antonio López . 
Regalia Imperial. ... .
Escepcionales ..........
Regalia Gustavo Pereirc 
Non-Plus-ultra..........
Cazadores Imperiales .
Isabeles.......................
Reina Victoria..........
Vegueros
Cjizadores ... ... ...
Regalia Filipina..........
Regalia Británica ...
Brevas Imperiales ...
Brevas ... ..................
Reinas.........................
Orientales ..................
Esquisitos ..................
Media Regalia......... .
Casales...........................
Cilindrados......... . ...
Lóndres............. .
Princesas ..................
Entreactos..................
Infantes .......................
Regalia de la Reina... 
Conchitas flor ..........  
Entreactos Cilindrados 
Conchas .......................

24
23
23 
22
22
22
18 
18
23 
»7 
‘7 
17
23 
21
21 
20
20
15 
Î5 
14 
17 
17
17 
I4Í 
10 
loi 
10 
12 
12 
12 
16

2S
2S
25

70 
60 
60

Nuevo

3 Menas Filipinas.

Nuevo Habano Extra 
Nuevo Habano Superior .

14 á 20
14 á 18

50 I 50
50 ! 5050
25 
50
50
25 
50

loo 
50
50 
50
50 
50
50 
50
50 
50
50 
50
50 

loo
50 

loo 
loo 
loo 
loo 
ioo 
too

500
500

HORAS DE CONSULTA
De siete á doce mañana y de tres 

á siete tarde

SE VISITA A DOlUO.
16—Escolta—16.

__  djh

M. Benitez é hijo.
Afinadores de pianos.

Plaza de Binondo 10, moderno. ;i

La Gran Bretaña.
Real, esquina á la de S. Juan

Î de Dios.

Máquinas
para picar tabacos números i y 2 en 
hebra y picadura.

Cuchillos de respeto para idem 
vendemos.

y. 4. fiamos.

EL VESUBIO
Taller de fuegos artificiales de

E. Cavagliani,
Se reciben encargos de provinci.as. 
Para pedidos Kiosko plaza Cer

vantes, Binondo.
Hay constantemente luces de colo-

res para procesiones jdh

Garlos S. del Valle.
ALMACEN DE MUSICA.

Real 14, Manila.
_______________ idh

AGUAS 
minero-medicinales 

DE NORZAGARAY.

EL ARNES.
FABRICA DE MONTURAS Y GUAR- 

NICIONES

de C. Jimeno.
Ni es posible la competencia ni la 

falsificación.
Para convencerse de ello, invita

mos á todas las personas que ten
gan que comprar guarniciones, á que 
despues de haber visto las de todas 
partes vean las de El Arnés.

Por eso se dan garantizadas por 
UN AÑO. De calesa á 14 pesos y 18. 
De carruage á 25 pesos y 35 todas 
con herrages de hierro de Europa 
y cuero del país adobado en el es
tablecimiento y á $ 25-35-45 y 60 las 
de calesa con cuero de Europa y 45-50 
75-100 y mucho mas las de carruage.

Las últimas clases con herrages de 
plata Germania maciza qué dura in
definidamente. jsdh

CON VERLO BASTA.
17—Carriedo—17.

BIBLIOTECAIEn el bonito barrio "Guillen” I , .
construido junto á los manantiales, i “A OCEANIA ESPANOLA, 
tiene el honor de ofrecer al respe- I ——
table público, catorce casas amue- i CATECISMO DE AGRICUL- 
bladas que podrá alquilar en el Kiós- I TURA CIENTIFICA. Libritó in- 
ko de Santa Cruz, frente al almacén i dispensable á todos los agricultores 
”El Lucero,” entendiéndose con don I ilustrados.
Celso Macho, desde el 
actual.

día 20 del j Por Johnston y traducido para La 
I Oceania Española

Manltlla. —LOS CHINOS EN FILIPI- 
J N A S, males que se eícperimentan 

á los seño- | actualmente y peligros de esa cre
ciente inmigración. Un folleto en 
4.® de 130 páginas.

—EL ADEREZO DE PAQUI- 
TA. Historieta filipina original. 
Primer tomo de la colección de tra
bajos literarios de D. José F. del Pan.

. 3.a edición, 
_ —LOS PRETENDIENTES DE 
g CARMEN O PERFILES DE NO-

I VIOS. Segundo tomo.
—DOS MESES DE LICENCIA 

i| O BOCETOS DE NOVIAS. Ter- 
I cero.

2 —CINCO HORAS EN EL LIM
BO O NUESTRAS TATARA-

2 NIETAS.
— ¿HAY MUERTE DE AMOR? 

2« I Tomo cuarto.
^® —HAY QUE VIVIR, O QUIEN 

u ex jz X-7I LA. ENREDO QUE LA DE'EN-n Sofero Mantilla. | rede
LAS* MEDIAS NARANJAS. 
Tomo quinto.
—DIEZ MILLONES DS PE

SOS O EL TESORO DE MARIA- 
ÑAS.

_ _ , REYERTA INCREIBLE EN-
SA a i mi lia TRE un SANTO PRELADO Y 

SOBRINO DEL ALCALDE 
la espaciosa y fresca casa, calzada I RONQUILLO. Tomo VI.
de San Sebastian núm. 6. El chi-I ,r\TTiz^ orto-dit oakxda no tendero de la misma, tiene ®NTRB SAMPA-
llaves. 7 GUITAS. Tomo VII.

—-------------------------------------------- - I —EN prensa; OTRA ESPECIE
1 -Î T r-. DE FAUSTO; EL CABALLO DE 

06 aiQUlia COPAS; MALEDICENCIA Y 
la casa núm. 4 '^an José, intramuros. I EXPIACION.

Darán razon, Tanduay 19. h ________
------------------- -------------— --------- Los SIETE TO MITOS DE NOTH tí» C A 1 I VELAS, que hoy forman parte de laJ!in ou mensua lesJ I colección de los trabajos literarios

Se arrienda la casa núm. 7 cal’e ^®* P»"» P®'
Solana: Razon, Real 21 (intramuros.) I ”**’*°® todo susentor al periódico que 

. j I tenga pagados dos meses de suscri-

Sofero

En el mismo suplica
res médicos, den á los enfermos que 
tengan á bien mandar á estas aguas 
la prescipcion ó régimen por escrito. 

El precio del viaje, que en el 
anuncio repartido en hoja suelta sa
lió equivocado por ser ilegible el 
original, es por cada carromata;

ÛC Manila á Tinajeros. 
De Tinajeros á Bocaue. 
Y el pago del badeo de

Marilao.......................
De Bocaue á Norza- 

garay ......................
De Norzagaray á los 

Baños......................

Total

PINGAS

Ps,

o 
o

o

o

?

------------------------------- ----- I cion adelantada, y todos ellos, mas Pnr mnfllpn nt’opta-------- catecismo de Agricultura y el fo-
A UA AUUlAALrU jJLvGLU» I Reto sobre chinos, todo suscritor que 

Se alquila la casa núm. 33 de la j pague un año de suscricion adelan- 
calle de Concepcion, Quiapo. | tada, á contar desde la fecha en que 

Dará razon Bazar ”La Puerta I pida los libros. A los no suscritores 
del Sol.” ;i I s( venden á 2 reales cada uno.

50
45
45
45
40
40
40
38
35
35
32
30
30
30
30
22
22
22
22
20
18
18
16
16
15
15

14
50

2.a
3-a 
4.a 
5«a 

Nuevo 
Nuevo

Habano..........
Habano..........  
Habano.......... 
Habano.......... 
Habano..........  
Habano.......... 
Cot»‘ado' Extr.i
Cortado. Superior

Nuevo Cortado'..........

2.a 
3»

Cortado' 
Cortado 
Cortada,

Ouquesitás . 
Marquesitas 
Gondesitas . 
Señoritas. .

14 á 18 
19 á 20 

loj
8'á 9

5Í
3Í 

14.020 
’4-¿ ‘8 
14 ájS 
19 áao 

' io| 
Sáo

4Í
3 
4

Soo 
250 
*590 
’500 
500 
500 
500 
500 
.590 
250 
59o 
500 
lóo

iSPi 
200

10
M 
8
7 
6
5

«4

‘10
»4 
8
7

10
8 
6
6

.50 
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ÍGrajeas«.Hierro Rabuteau
I, Lsuresdo del Instituto de Frenéis, Premio de Terapéutics, 
I Elempleo «n Medicina del Hierro Rabuteau está fundado sóbrela ciencia. 
I Verdade^s Grajeas de Hierro Rabuteau están recomendadas 
IClorosis, Anemia, Colores pálidos, Pérdidas, Debilidad 
I astenuaçion, Convalescenda, Debilidad de los Niños, empobrecimiento y 
■ A««vctan de la sangre i consecuencia de fatigas, veladas y exdesos de toda 
I clase. — Se tomaran 4 á 6 Grajeas diarias.
I M Constipación, ni Diarrea, Asimilación completa.
il El Elixir de Hierro Rabuteau está recomendado á las personna* míe 
J no pueden tragar las Grajeas. — Una copite en las comidas.
I El Jarabe de Hierro Rabuteau está especialmente destínadoparalosniños. 
I BU Cada frasco va acompañado con una instrucción detallada.

Se vende á 6 reales 
en Cavite, EL CADIZ FILIPINO, 
Real 3; en llocos, en la casa de 
D. Mena Crisólogo; y en Manila, la 
LIBRERIA UNIVERSAL, Reals; 
la AGENCIA EDITORIAL, Car- 
riedo 2; y LA GRAN BRETAÑA, 
Real, esquina á la de San Juan de 
Dios.

VINO
Procedente de Valdeorras se ha 

recibido una partida de este exce
lente vino que se detalla en cuar
terolas y octavos de 4 @. ;l

BATLLE HERMANOS Y C.a

Se venden

Picadura;
Extra Superior:............... .
Hebra ... ... <......... .
Superior de todas clases...
Suelta de la ... ...
Suelta de 2.a ..................
En paquetes dé 1 onza ...

Cigarrillos.
Emboquilla- f Largos . ... 

dos.......t Cor los............
Engomados. J Entrelargos . 

i Cortos... ...
Arroz, Al-^Largos . ... 

Jectorary) Entrelargos . 
Trigo ... LCortos......

China .......... ................ .

12
10
8
7
5
3
2

Manila i.° de Febrero de 1886.—Æ*/ Admimsírador g^enej'aí.

RESFRIADOS y ENFERMEDADES del PECHO

JARABE“S-BRIANT
PARIS, r&nnacia BRIANT, ISO, calle Ae Rivoli, PARIS 

.M» nu célebre* de Parí* reoomlendán 
«ate hace y* mu de 80 año* el«JAJEUJBE de 
BKXÁOT como el medicamento pectoral cuyo sabor 
M 4 NM «emdoMa f suya slleaáa es ta mat segura 
contra la wippe, los Rasfriadoa, los Catarros, etc.
Sets aeenito no fermenta nunoa.

Depóeito e& todas las principes ftrmaeias de Awtcte y del Xttnngero.

BASTONES BE HSNBD
para Gobernadorcillos.

Platería de la calle Real de Manila. >2

7
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co 
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75
50
25

50
50

enganchados ó desenganchados, un 
quiles y una calesa.

Barbosa 20, Quiapo.

2 "O ca u

! I Exíjase el Verdadero Hierro Rabuteau de CLIN y C**de PaBIS 
k iL. ** principales Farmacias y Droguerias50

en

I AMIGO DE TODOS.

59 
S9 
37Í 
30
15 
20

jdh

Se vende
un carruage con su bueña pareja y I 
dos pares de guarniciones, frente á í

iglesia de Sampaloc núm. 15, se | 
dará razon.

Snlot C0H0C5TI08ÈS 

las Enfermedades del Hígado 
L« DISPEPSIA ATOMICA 

r 1« Fl EBRES INTERMITENTES 
Le scofen ttrtpiatíoe de/BOLDOw elerie. 

SsT« h lélifikyMky,-
i&<iili4i Mi IMptupifllide 

BOLDOVERNE 
i « nekirii<i,iiN¡dii m «üttiot n míí ói 

ElixîrûG^ol^-Varae

fFrehtísh ' ' ' 
a» Matíita ; JACOBO ZOBEL.

Píldoras Holloway.
I Millones de personas, en todas las 
I partes del mundo, recomiendan di- 
I chas pildoras como el me;or restau- 
I rativo de la salud que se conoce. 
I Ellas curan todas las afecciones del 
I corazón, del hígado, del estómago, 
I de los riñones y de los intestinos, 
I y remueven la acrimonia, la flatu- 
I lencia y la cardialgía, expulsando de 
I la sangre toda impureza, fortaleciendo 
I completamente el sistema nervioso y 
I dando un tono saludable á la or- 
I ganizacion en general.

Ungüento Holloway.
Este maravilloso bálsamo sana in

faliblemente las heridas antiguas, las 
llagas, y los males de piernas y de 
pecho. Por medio de su influencia 
las ulceras virulentas toman muy 
pronto un aspecto convaleciente y 
desaparecen. Jamás deja este Un
güento refrigerante de producir una 
cura perfecta de las afecciones de 
la piel, los constipados, las toses y 
el reumatismo, aun cuando se ha 
apelado en vano á todos los demás

OREZZA Academia di Mídicina di París 
Agua mineral lerrnginosa acidulada 
la mas rica en hierro y ácido 

carbónico.Peptonas Pérsicas
DE CHAPOTEAUT

tíÁitcA ds FABRICA Farmacéutico de l» Clase, en Parie
Xecatadao nn loa Hospitales do Harta y da le Hssrtsess,

Llámase cientiflcamente Peptona al resultado de la carae de tma 
digerida por la pepsina que M. Chapoteaut extrae del ^tómago del 
carnero, y transformada en un alimento soluble, inn^iatamante 
asimilable, llega á todos los puntos del organismo por medio de la 
circulación venosa, nutriendo á los enfermo* sin 
del estómago.

El Vino de Peptona de Chapoteaut está pué» indicado en las 
enfermedades causadas por un vicio de la digestión, park astgurar la 
alimentación, en las afecciones del higadó, dé! intestino, dei Mfómsg*, 
gastritis, digestiones penosas, la anemia, cloro-anemia, enfermadAdae 
del pecho, disenteria de los paites cálidos, ealonturae ; nutra A los 
ñiños desganados, favorece en las nodntot la secreción de la leche 
cuya riqueza aumenta, sostiene á los anotanat y aerees con raeídsi 
las fuerzas de los convalecientes.

La Conserva de Peptona de Ghhpoteaut con la que meses 
enteros se sostienen los enfermos úAs gravemente afsotadee, 
como los tisioos, sin tomar otro alimento que no tolerarían, sos- 
viene al interior 6 en ayuda*, en la* s/m*»^ <eiWM***s«, lo* hener**, 
las afecciones de la vejiga, de les rUionee, de la mMele myiwsl. 

yo eonfunUr estas reptanM eonlasgaese fOSrieaaesa same te eaSaUs u TuriiMir--
PepÓBlto an PARIS, S. B»» Boa ag y «a to^tort3tarí3SS¡r

:i

„ PURGANTE JULIEN
CONFITE VEGETAI, LAXATIVO T REFRIftSBAlTl

Contra el ESTREÑIMIENTO
Iste purgante, exeltiHoamanfe wgttaif se presenta bajo la fenM de 

un dulce exquisito y agradable, que purga con suavidad y sin molestia. 
Es admirable contra las afecciontt d»l tttómago y del hígado, la istM^dsie, 
la bílio, las fitinas, la pituita, las náustas y gatos. Su efecto es rápido y 
benéfico en la jaqueca, cuando la eabesa está cargad», la ioea aassaega^ 
la lengua túoia e falta el apetito y repugna la comida,an las hinohasonot 
del vientre causadas por la inflamación intestinal, pues no irrita los 
órganos abdominales. En fin, en las enfermedades de la piel, el usagre 
y las convulsiones de la infancia. El Purgante Julien ha resuelto el 
dificil problema de purgar á los niños que no aceptan ninguna purga. 
Depósito en París, 8, Ruó VivlonUe y en las principalis firaiiits y Ingwiu.

¡saca I
AguadeColonia i
DE LA MODA !

CremaDentilrlca
Y DENTORINA
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_ Este A.<3-XJA no tiene rival para las curaciones de las 
GASTRALGIAS. FIEBRES. CLOROSIS, ANEMIA 

y todas las enfermedades derivadas de
EL EMPOBRECIMIENTO DE LA SANGRE __j^l<aJ MneuIOMria. 131, Boni* Sébiitopol, en PARIS. — DeposiUrio en MAMILA : ïnriQOi Pím
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RIGAUD & Ci« 
8, ru9 Viy¡»nn», 8 

PARIS

El A^a de 
Colonia de la 
Moda, obte- 
nidaporlades- 
tilacion dR las 
flores exót^s 
más raras, na
sido adoptada

► » »
I

i
por todas las personas elegantes ; 
además de sus propiedades tóni
cas,refrescan tes é higiénicas,posee 
un perfume distinguido, suave, 

y persistente que la reco
mienda tanto para el tocador » 
cuanto para el pañuelo. >
Dip*iito él hf Ftnnaciu j Pirfiiiriii !

»►

RIGAUD Y G‘

¿ Cómo es posible no admirar tan mag- 
n^cos productos f Gracias d allos los 
dientes se vuelven blancos y nacara
dos, lac encías firmes y rosadas y el 
aliento perfumado.

La CrMUB dentUMea Binad* QUe 
forma un mucllago agradable, da á la 
dentadura el blanco del marfil, y la pre
serva del sarro y la dries.

La Sentorlaa attmB, perfuma la 
boca, refresca el aliento de los fumadores, 
comunica à las encías su color sonrosado 
natural, previene la dries, y (calma al 
momento los dolores de muelas'. ¡ 
PerÍBHerii Tictirii, B, ni VItIimí, Fariiu

2 « I

íH _ E/VTfíADA UBñE. I Estudios descriptivos y antropoló,

 Precio fijo, económico y al contado, un voiúmen"V7„ p^^n,, „

■ »3 6,“ ’ ‘ *’•’5 »»•»»’
ti) 1"'' In^ OynO

■« I Tohállas turcas á 3 doe.-na, $ 3.20. S 3-80 S a.6o
•S «• í 5-50» $ 6 30, $ 6 95, ti 8-40, $ 12.60 y ti 13-65^ ’ I «ue k 11 j ' ” 
2” I Cubre lavabos, á $ i uno. / 3 b que se hallan de venta sn

algodón con ii metros la pieza á $ o 87 pieza Administración de
2 e , Alfombras aterciopeladas de 6 ) c/m ancho, 65 70. 10^^120' penÓdíGO.
254 2»»XI4O. í » 3’55, » 4-63. $ 5, $ 6 8 ,, » 8-90^ $ 1.55 una. Economía política, por Es-

i m»*1 r .”’®’ P?« >’ «ta í ? Ikas'pir" « tomos pisu „
rS■“ fÍ Cinturoofs de 3 heyillaa p ra gimnasia â $ 0.30 uno. , ? «ores,

i 3 = e Carpetas guarnec.dss con t.pa imitación matfi, á * 0.50 una doÍX

TI. ifí” “«"■ r " «tííííá: ="6 piezas de cristal blanco ó czul á $ 14-50 juego glesa .......... ■
Guarniciones para lavabos, de cristal 6 piezas’ en blanco ® “‘’F® de la familü; nol ” 

azul y rosa á $ 4-95 y $ 5 95. J^^n
Espejos pajes de madera bUnca y negra á ti 4-95 uno. 1 tomT±tí°" 

----- iserto^unn fumadores coltr caoba y negro á $1-95 y , p idiota ó lostrabucaires ” 

* k ‘ histórica
I Globos para dormitorio de t idos colores á S 9 oe a « „ ongmal española, por donÊ $ 2.70, Y 3. » 3-35. I 3-30, » 3-8 1. » 4, »7,; $ ; i ^30, Pedro Ma¿. ilu’s,r^¿ Z

i'®' P 5, », 6-45, » 6.70, » 6-95, $ 8 95 y* $9^85 ' ‘""t”

SSU., ’"“i y ‘’P“t» á »0.74 uno D^'totwo del "¿rchï.”S 5 y ? 3' ’I P’élago filipino, por Arana
tidos^^Tcua:tZ76"':f^^u7rtT -r. ' MerFemS-p;; zü'”

»0-35, »0.45, »0.55. lul y »oVu^' 

Nueva remesa Escrich, 2 tomos "pisto
de la muy deseada I i ^e D. Juan de *

,,, AQUA DE RAMAIIQA DE PARI^Se—¡-fe-ss;

1 t? rt A « , V Ir? elemental, por el
_J- F. RAMIREZ,_______________Gonzalez, 2 tomos en 

Z --- —______ _________ I 4’ pasta. ...

Bretaña.

ACABAMOS DE DESFMPAnAr. I ..........
rp.. ^EeísliMPACAR 1 Filosofía elemental nL

'T' doblan, para I (« castellano) été. "flas, de última novedad para “W ™vor past! ° „ 
señoritas y caballeros, I química por San.

> y cortaplumas para id Gu?¿’de°k°ci'° '**••• ” 
Peines, t eras « n r conversación,

peciales - -
zap“t'oí“’

Estuches de aseo y par, costura. S??: *

7' A Rames. » ’ tomos en 8. o
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